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"Ciencia de la salud" y "Ciencia de las costumbres": Higienismo y educación 
en el siglo XVIII 

Resumen 

En el siglo XVIII la preocupación por el man
tenimiento de la salud a través de hábitos de 
vida correctos se difundió ampliamente en tra
tados pedagógicos, obras médicas de divulga
ción, literatura de creación, en particular nove
las, y prensa periódica. Educación e higiene 
constituyeron parte inseparable de los proyec
tos del reformismo ilustrado, en los que refor
ma de la sociedad y reforma del individuo se 
conectaban estrechamente. En este artículo se 
estudian las vías de difusión del higienismo, se 
analizan los principios compartidos por médi
cos y educadores acerca de la íntima relación 
entre mente y cuerpo, los vínculos entre salud 
y moral y entre bienestar individual y utilidad 
colectiva, y se analizan el significado social y 
moral de las nuevas pautas de educación física 
y hábitos de salud. De ese modo, se interpreta 
el higienismo como una nueva disciplina del 
cuerpo que caló en el siglo XVIII entre las éli
tes ilustradas, con amplias implicaciones socia
les, morales y políticas. 
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Higiene, educación, Ilustración, España, Europa. 

THE "SCIENCE OF HEALTH" AND THE "SCIENCE 

OF MANNERS": HYGIENE AND EDUCATION IN THE 
EIGHTEENTH CENTURY 

Abstract 

During the eighteenth century, promoting 
health through the adoption of good habits 
became a common aim in pedagogical treatises, 
domestic medicine works, literature, particu
lary the novel, and journals. Hygiene and edu
cation were an important part of the projects of 
enlightened reformism, in which social reform 
and the reform of the individual were tightly 
connected. This paper focuses on the ways 
hygiene was popularized, the convictions sha
red by physicians and educators about the 
mind-body relationship and about the connec
tions between helth and morals, individual 
well-being and social utility, and analyzes the 
social and moral meaning of the new habits of 
health and physical education. Thus, hygiene is 
read as a new discipline of the body which 
grew popular in the eigteenth century among 
the enlightened elites and acquired wide social, 
moral and political implications. 
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(1) Jeremy Bentham: El Panóptico 
{citado en Cunningham y Frcnch, 
1990). Samucl André Tissot: Aviso a 
los literatos y poderosos acerca de su 
salud. Madrid, Benito Cano, 1786: 5. 

(2) Le Prince de Beaumont, Mme.: La 
Nueva Clarisa, historia verdadera. 
Madrid, imprenta de Cruzado, 1797, 
vol. II, cartas XXXIII y XXXV 

(3) "[V]enid, venid, mi amada herma
na, venid a participar de las bendicio
nes que Dios derrama aquí sobre las 
hijas de Eva; ellas no padecen sino lo 
que es preciso para que se cumpla la 
amenaza del Altísimo. ¿Moderará sus 
dolores a proporción de la inocencia 
de su vida? En el paraíso terrenal no se 
hubieran padecido, y este sitio repre
senta la idea, porque comer su pan con 
el sudor de su rostro, menos nos pare
ce un mal, que un remedio contra el 
vicio y la displicencia, consequcncias 
forzadas de la ociosidad y de la vida 
poltrona" (Le Princc de Beaumont, 
1797, t. III, carta XLVI: 169). 
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"la moral es la medicina del alma". 
"aquella unión, aquel perfecto enlace, aquella 
dependencia recíproca que hay entre la ciencia 
de las costumbres y la de la salud"'. 

1. Sobre higienismo, educación y reformismo 

ilustrado: precisiones conceptuales y metodoló
gicas 

En 1797 se publicó en España una traducción 
de La Nueva Clarisa, novela didáctica de una 
autora francesa de gran éxito en nuestro país, 
Mme. Le Prince de Beaumont. En ella, siguien
do las convenciones del género, se desarrollaba 
un hilo argumental subordinado al propósito 
pedagógico: la vida de una joven modélica, 
Clarisa, a partir de su correspondencia con 
otros personajes, en especial con su amiga 
Hariota, una joven noble cuyas costumbres frí
volas la protagonista desaprobaba y lograba 
finalmente corregir con su ejemplo. La novela 
reúne, pues, todos los tópicos del reformismo 
ilustrado y de la crítica burguesa contra la 
"corrupción" aristocrática, con su intensa 
carga moralizante y su insistencia en la reforma 
de los hábitos de vida. Entre los principios pro
puestos como alternativa razonables frente a 
las "estragadas" costumbres de la nobleza, 
figura en ella la preocupación por la salud, pre
sentada como lógica consecuencia de un estilo 
de vida ajustado a pautas higiénicas y morales. 
Así, Hariota se queja de debilidad y "vapores", 
hasta que, tras abandonar su existencia ociosa y 
ocupar útilmente su tiempo en asuntos domés
ticos, recupera el bienestar y la alegría, a imita
ción de la ejemplar Clarisa, cuya incesante acti
vidad se ve recompensada con una salud envi
diable. Colabora con su suegra, la baronesa de 
Astia, propietaria responsable, en proyectos 
reformistas que incluyen la roturación de tie
rras para familias pobres, la alimentación artifi
cial de los niños cuyas madres trabajan como 
amas de leche, la instrucción cristiana y técnica 
de los campesinos y el aprendizaje de un oficio 
por parte de los expósitos' . Entusiasmada, 
Clarisa escribe a su amiga Hariota, convale-

cie11te de un parto difícil, enumerando los 
beneficios que le reporta tan ajetreada existen
cia y ensalzando la robusta salud de las campe
sinas, consecuencia de su forma de vida sencilla 
y moral'. Sin embargo, el excesivo celo con que 
Clarisa se vuelca en sus labores filantrópicas 
acaba pasando factura, y su madre la reconvie
ne amablemente, recordándole que una austeri
dad monacal resulta demasiado severa para una 
dama no habituada, como las campesinas, a las 
privaciones y el duro trabajo físico (Le Prince 
de Beaumont, 1797, t. III, carta XXXVIII). De 
ese modo, las cosas vuelven a su cauce: Clarisa 
y la baronesa continúan su actividad benefac
tora con una doble utilidad: mejorar los resul
tados económicos de la explotación y las con
diciones de vida de sus trabajadores, a la vez 
que mantener su propia salud y vigor, pero 
todo ello sin excederse en un esfuerzo impro
pio de su status. 
Este episodio de una célebre novela educativa 
muestra cómo en el siglo XVIII la preocupa
ción por la salud y su mantenimiento a través 
de hábitos de vida correctos se difundió por 
mecanismos diversos, desde la ficción didáctica 
y los tratados pedagógicos a las obras médicas 
de divulgación o la prensa periódica, e ilustra 
bien las implicaciones sociales, morales y polí
ticas de esa inquietud. En particular, sugiere la 
íntima conexión establecida entre salud y 
moral y las profundas desigualdades sociales 
patentes en la educación física, que inculcaba 
actitudes corporales acordes a las diferencias de 
estamento, sexo y condición y esperaba de las 
personas acomodadas y cultivadas que adopta
ran por sí mismas las prácticas más convenien
tes para la salud y las difundieran entre sus 
inferiores por la acción filantrópica. 
Por esas y otras razones, el ejemplo de La 
Nueva Clarisa constituye una clarificadora 
introducción al presente trabajo. Me ocuparé 
en él de las relaciones entre higienismo y edu
cación en el siglo XVIII, pero antes conviene 
explicar y justificar la forma -amplia- en que 
entiendo esos dos términos y los utilizo en el 
análisis. Como ha establecido la historiografía 



especializada (Guereña, 1988) y recordado 
recientemente A. Viñao Frago (1998: 92-95), 
los orígenes del movimiento higienista como 
promoción pública de medidas de cuidado de 
la salud y prevención de las enfermedades 
datan en España de mediados del siglo XIX, 
pudiendo considerarse como hito fundacional 
la publicación en 1847 de los Elementos de 
higiene pública, del médico y profesor Pedro 
Felipe Monlau, mientras que su difusión e ins
titucionalización educativa se iniciarían a fina
les de ese siglo. La publicación de un conjunto 
de manuales de higiene escolar, gracias en 
buena medida a la labor de la Institución Libre 
de Enseñanza y de personajes como Giner de 
los Ríos, contribuyó a afianzar la importancia 
del cuidado de la salud en la escuela, condu
ciendo a la adopción de medidas oficiales como 
la inclusión de ejercicios corporales en la ense
ñanza primaria (1901) o las Instrucciones técni
co-higiénicas para la construcción de las escuelas 
del ministro Carlos M". Cortezo. En un senti
do estricto, pues, los términos de "higienismo" 
o "movimiento higienista" suelen aplicarse a la 
difusión sistemática de ese pensamiento y su 
plasmación en medidas médicas y educativas 
desde mediados del siglo XIX. Sin embargo, la 
preocupación por inculcar hábitos de vida salu
dables es muy anterior y alcanzó particular 
intensidad, tanto en escritos pedagógicos y 
médicos como en las prácticas sociales, en lo 
que se ha dado en llamar el "impulso higienis
ta" del siglo XVIII (élan hygiénique -Gélis, 
1988-). Tales saberes y prácticas solían desig
narse en la época con los términos de "educa
ción física", "medicina doméstica" o "conser
vación de los niños", aunque también aparezca 
documentado el uso del concepto de "higiene" 
por parte de médicos y profanos, por ejemplo, 
en el Discurso sobre la utilidad de los conoci
mientos económico-políticos de Lorenzo Nor
mante, que define la "Hugieine ó Dietética" 
como "el modo de conservar la salud presente, 
prevenir las dolencias y disponer la vida para 
durar muchos años" (N ormante, 1784, nota 19: 
96), o en el Arte de conservar la salud y prolon-

gar la vida, o Tratado de Higiene de Nicolas 
Pressavin, traducido al castellano en 1800. 
Por otra parte, también el concepto de educa
ción puede entenderse de forma amplia, como 
el conjunto de procesos de socialización e 
inculcación de valores, comportamientos y 
afectos, no restringible de modo exclusivo a los 
tratados e instituciones pedagógicas. En el siglo 
XVIII en particular, la educación no sólo cons
tituyó un ámbito específico, generador de una 
ingente producción escrita y actividad legislati
va, sino uno de los principios rectores del 
reformismo ilustrado. Partiendo de una firme 
convicción en la perfectibilidad de la naturale
za humana y de una epistemología empirista 
(basada en Locke y Condillac), que atribuía 
gran importancia a la influencia del medio en la 
formación moral e intelectual de las personas, 
se afirmaba con optimismo la posibilidad de 
transformar los comportamientos y actitudes 
individuales, contribuyendo de ese modo a la 
reforma de valores e instituciones sociales 
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La "obsesión pedagógica" ilustrada incluyó 
una particular apreciación de la importancia de 
la salud y la educación corporal, especialmente 
infantil Q acob Castillo, 1975; Ballester, 1983; 
Robles Seguí, 1984). Sin embargo, la emergen
cia ele esa moderna sensibilidad hacia el bienes
tar físico de los niños no debe contraponerse a 
una falta de preocupación por su cuidado, 
signo de indiferencia hacia la infancia en las 
sociedades tradicionales'. En efecto, en un sen
tido amplio e histórico, el concepto de educa- 1 

ción física, más allá de su moderna acepción, la 
de enseñanza ele hábitos ele salud y ejercicio en 
los programas educativos, debe incluir todo 
aquello que los sociólogos denominan "técni
cas del cuerpo", es decir, "la forma en que los 
hombres, sociedad por socieclacl, hacen uso de 
su cuerpo de una forma tradicional" (Mauss, 
1971, p. 337). En todas las épocas se ha regula
do socialmente el uso ele los cuerpos, a través 
de la pedagogía, la medicina o la religión, no 
sólo por cauces institucionalizados de enseñan
za, sino también por el aprendizaje y la imita
ción, ele acuerdo con formas históricamente 
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(4) Sobre la educación en las Luces y 
en la Ilustración espailola en particu
lar existe una extensa bibliografía; 
véansc especialmente Maravall 
(1991), La Educación en la Ilustra
ción (1988), Iglesias (1989), Educa
ción e Ilustración ... (1984). 

(5) Es el caso de De Mause (1981), 
Shorter (1985) o, en otro sentido, 
Badinter (1981 ); véanse críticas a estos 
planteamientos en Morant y Bolufer 
( 1998), Bolufer ( 1999). 



AREAS 20 

(6) Ejemplo de esta interpretación de 
la pedagogía de los cuerpos es el clá
sico estudio de Julia Varela ( 1982). 

(7) Medizinische Polizei fue el título 
de una célebre obra del higienista ale
mán Johann Peter Frank; Tissot dejó 
inédita una Po/ice médica/e. Sobre el 
concepto de la "policía médica" en el 
siglo XVIII y su relación con el 
cameralismo y el despotismo ilustra
do, véanse Lesky (1985) y Rosen 
(1985); sobre las medidas de higiene 
pública adoptadas en Espaüa, Peset y 
Lorente (1987: 355 y ss.), Peset y 
Peset (1 978), Pérez Moreda (1980), 
V.V.A.A.: Los vivos ... (1997). 

(8) Una inquietud presente, por 
ejemplo, en la abundante historiogra
fía anglosajona sobre la "reformation 
of manncrs" en el contexto de los 
cambios económicos y sociales de la 
Inglaterra hannoveriana, pero no lo 
suficiente, a nuestro juicio, en la his
toriografía espailola, como tampoco 
en el estudio de otras Ilustraciones, 
como la italiana, que compartieron 
con la nuestra su carácter reformista 
y su estrecha relación con el absolu
tismo ilustrado (intento fallido, por 
caer precisamente en el error critica
do, es el de Guerci, 1989). 

variables de comprender la relación entre 
microcosmos (el cuerpo humano) y macrocos
mos (el orden natural y social). Así, por ejem
plo, el relativo oscurecimiento de la "educación 
física" en los manuales de la Contrarreforma, 
con respecto a la pedagogía humanista, preocu
pada por fomentar la salud de los cuerpos junto 
con el aprendizaje de las letras (Nava, 1992: 
28), correspondería en realidad a otros modos 
de regulación del cuerpo, encaminados a pre
servar la moral más que a conservar la salud'' 
Así pues, el estudio de los modelos de "educa
ción física" en una sociedad y una época deter
minadas debería abarcar todo el conjunto de 
discursos y prácticas médicas, morales, peda
gógicas y de civilidad por los cuales se regula 
social y moralmente el uso de los cuerpos, 
objetivo ambicioso emprendido por autores 

1 como Vigarello (1978, 1985, 1993 ), apoyándose 
en las teorías de Norbert Elias (1987) sobre el 
"proceso de civilización" y de Foucault (1966) 

1 
sobre las "biopolíticas" o formas de ejercicio 
del poder sobre los cuerpos. Sin perder de vista 
ese marco teórico general, nuestro propósito, 
más limitado, consistirá en documentar la 
emergencia de una preocupación por educar 
los cuerpos en nombre de la salud en la medi
cina y pedagogía del siglo XVIII y en analizar 
sus implicaciones sociales. 
El interés por la salud, considerada como ele
mento necesario de la prosperidad económica, 

' el orden social y el buen tono moral de la socie
dad, fue una inquietud recurrente del reformis
mo ilustrado, expresada en el doble plano de la 
higiene "pública" y "privada". Por una parte, 
según las pautas de un pensamiento poblacio
nista y productivista, el aumento de la pobla
ción se convirtió en objetivo de los gobernan
tes, que procuraron alcanzar adoptando medi
das de control de la mortalidad y fomento de 
los nacimientos, asesorados por los médicos, a 
quienes se atribuía un papel de primer orden 
como colaboradores en la labor de gobierno. 
En España, desde los años 1720 y sobre todo 
en el último tercio del siglo, la traducción y 
producción autóctona de textos de salud públi-
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ca aumentaron, difundiéndose las modernas 
concepciones europeas (Grillén Grima, 1987, 
citado por Perdiguero, 1990). La sanidad 
pública, "el objeto más precioso y más descui
dado de los estados", según palabras de Caba
rrús en la 50 de sus Cartas sobre los obstáculos 
que la naturaleza, las costumbres y las leyes 
oponen a la prosperidad pública, experimentó 
un impulso notable en el siglo de las Luces. 
Medidas como la prohibición de los enterra
mientos en iglesias (Real Orden de 24 de marzo 
de 1784), la reglamentación del saneamiento de 
las ciudades (por ejemplo, en Madrid por Saba
tini en 17 61 ), la organización de sistemas de 
protección contra epidemias, a través del Pro
tomedicato y la Junta Suprema de Sanidad 
(aparecida en 1720 durante la peste de Marsella 
y auxiliada por juntas provinciales y municipa
les), la construcción de lazaretos, el control de 
actividades insalubres como el cultivo de arroz, 
o la traducción y amplia circulación de obras 
como el Tratado de la conservación de la salud 
de los pueblos del médico portugués Ribeiro 
Sanches en 1781, muestran que las autoridades 
públicas, monarquía e instituciones locales 
(corregidores y alcaldes mayores), asumieron 
entre sus responsabilidades la "policía médica" 
o cuidado de la salud pública'. 
Pero además, médicos y gobernantes ilustrados 
atribuían una gran importancia, en sus proyec
tos de estímulo del crecimiento demográfico y 
reforma económica, a la adopción individual de 
hábitos adecuados para la salud, cuyo fomento 
aparecía como complemento indispensable de 
las medidas de policía médica. Una correspon
dencia y complementariedad entre higiene 
pública y privada que debe situarse en el con
texto más amplio del reformismo ilustrado, en 
cuyos designios globales de reforma (justifica
da como regeneración y modernización) de la 
sociedad, la transformación del individuo, en 
sus conductas y sentimientos, y la de las insti
tuciones (desde la familia a la administración y 
las leyes) se entendieron como aspectos indiso
ciables. De ese modo, el uso historiográfico del 
concepto de reformismo debe ser ampliado'. 



No puede limitarse al enfoque clásico que lo 
hace sinónimo de proyectos y realizaciones 
económicas, administrativas o culturales: la 
"cuestión agraria", el fomento de los transpor
tes, comercio y manufacturas, la unificación 
legislativa y los cambios administrativos del 
centralismo borbónico, la reforma universitaria 
y creación de Academias, la promoción de la 
ciencia y la técnica, por citar algunos temas de 
sólido arraigo historiográfico. Además de ello, 
debe abarcar también la reforma de las costum
bres, pretendida no tanto (aunque en ocasiones 
también) a través de cambios legislativos e ins
trucciones políticas como de una activa inter
vención a través de la literatura moral y de fic
ción. Y, sobre todo, debe mostrar el papel cru
cial que este aspecto del reformismo, menos 
estudiado que sus inquietudes sociales y eco
nómicas, ejercía en lo que los contemporáneos 
entendían como un proyecto de progreso y los 
historiadores interpretan como acciones de 
control y vigilancia social

9
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Ese marco teórico constituye, a nuestro juicio, 
uno de los presupuestos desde los que debe 
interpretarse el higienismo del siglo XVIII, con 
su interés por procurar la salud individual y 
social y su convencimiento de que el cuidado 
del propio cuerpo por parte de los ciudadanos 
constituía un complemento indispensable de 
las medidas preventivas e higiénicas dictadas 
por las autoridades. Hacia ese objetivo concu
rrían iniciativas distintas según las diferentes 
situaciones sociales. A las personas cultivadas 
de clases altas y medias, a quienes se suponía 
con voluntad y capacidad para ser "médicos de 
sí mismos" y reformar sus conductas, se dirigió 
una amplia literatura de divulgación médica y 
pedagógica que las exhortaba a realizar ese 
esfuerzo en su propio beneficio y en el de la 
sociedad. Los sectores populares tienen, en 
cambio, una presencia muy distinta en esa lite
ratura higiénica. En ocasiones aparecían de 
forma idealizada, con el argumento de que sus 
estrecheces económicas los preservaban de 
males que aquejaban a los ricos, pero en gene
ral, se les consideraba incapaces de cambiar de 

hábitos, bien por pobreza, ignorancia y resis
tencia a lo nuevo o por imposibilidad de conte
ner sus pasiones, asumiendo con crudeza que 
sólo quienes gozaban de desahogo económico 
y de una educación adecuada tenían los medios 
materiales para adoptar un régimen saludable 
de vida y la capacidad moral para imponerse las 
necesarias renuncias. Para las clases populares, 
la reforma debía venir desde arriba, a través de 
las medidas y prohibiciones de las autoridades 
y de la acción filantrópica de benefactores par
ticulares, que en el siglo XVIII, influidos por el 
pensamiento poblacionista e higienista, se pre
ocuparon del saneamiento de las instituciones 
caritativas y correctivas (hospitales, inclusas, 
cárceles). 
Así pues, interpretar las inquietudes higienistas 
del siglo XVIII exclusivamente como una pre
ocupación por mejorar la salud de la población, 
en aras del bienestar individual y la utilidad 
pública, es narrar la historia desde un único 
ángulo: el de los objetivos que hacía explícitos 
la minoría ilustrada. Las formas concretas que 
tomó la preocupación por la salud, sus implica
ciones sociales, morales y políticas remiten a 
una constelación de factores más compleja, en 
la que se entrecruzaban inquietudes y motiva
ciones diversas: la tensión en torno a la valora
ción de los efectos del progreso, la creciente 
distinción entre cultura instruida y cultura 
popular, el ascenso en prestigio y poder social 
de la profesión médica o la redefinición de las 
relaciones familiares y los modelos de masculi
nidad y feminidad son elementos que dieron al 
higienismo del siglo XVIII los perfiles particu
lares que nos revelan sus textos y proyectos. 
Cabe adelantar que esas inquietudes apenas se 
plasmaron en el siglo XVIII en la enseñanza 
institucionalizada: ni en los colegios y semina
rios de nobles, ni en los conventos donde se 
educaban jóvenes de buena familia, como tam
poco en las escuelas de primeras letras, patrió
ticas o de hilaza que se ocupaban de la instruc
ción básica de las clases populares. La higiene 
no llegaría a las escuelas hasta el siglo XIX, a 
través de una doble vía: la legislación que desde 

(9) Por lo común, el interés del siglo 
XVIII por la crítica de costumbres se 
ha interpretado bien como un con
junto de clichés repetidos y estereoti
pados o bien como una respuesta a 

1 

una corrupción real de los comporta
mientos en la sociedad española (y 
europea) del siglo XVIII, con excep
ciones tan valiosas como la de Mara
val! (1991). La historiografía reciente 
viene planteando esta cuestión en tér
minos más complejos y críticos con 
el uso anacrónico de las categorías de 
"público" y "privado" aplicadas al 
Antiguo Régimen: como introduc
ción al debate, véase Morant y Bolu-

! fer (1998a), y una interpretación del 
reformismo ilustrado en esas claves, 
en Bolufcr (1998a). 
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(JO) "11. Educación física", en 
Memoria ... , pp. 115-116. 

(JI) "La salud, las costumbres y los 
progresos de los niños en la enseñan
za se interesan en el arreglo de los 
edificios de las escuelas de primeras 
letras. Se construirán altos de techo y 
desahogados: estarán divididos en 
dos distintas piezas contiguas: ten
drán toda la luz y ventilación posi
bles: se fixarán en plazuelas o calles 
anchas, levantados como una vara de 
la superficie del suelo y en sitios pro
porcionados al distrito del vecinda
rio: estarán entarimados, y si puede 
ser inmediatos a patios, o grandes 
corrales para esparcimiento de los 
niños; y mientras se verifica esto con 
la puntualidad conveniente, se pro
curará aproximar a las mismas cir
cunstancias las escuelas actuales y las 
que se elijan provisionalmente" 
(Reglamento ... , p. 427). 

(12) Por ejemplo, la Gaceta de 
Madrid celebró el 31 de octubre de 
1784 la prohibición en la corte de 
Viena de las cotillas, corsés diecio
chescos cuyo uso se consideraba tan 
dispendioso como perjudicial para la 
salud, y los defensores de la lactancia 

1901 reguló las condiciones higiénico-sanita
rias de los centros y la incorporación de nocio
nes de higiene y fisiología al currículum esco
lar, con la Ley Moyana de 185 7 en la escuela 
superior femenina (junto con las labores y la 
economía doméstica) y desde 1901 en la educa
ción primaria de ambos sexos. Propuestas en 
ambos sentidos, tanto de incorporación de 
contenidos higiénicos a los programas educati
vos como de vigilancia de las condiciones de 
salubridad de las escuelas, se habían dejado oír 
desde finales de siglo XVIII. El anónimo autor 
de una Memoria sobre la educación del hombre 
del campo, manuscrito conservado en la Socie
dad Económica de Valencia, proyectó escuelas 
rurales donde se enseñase a los jóvenes labra
dores letras, técnicas agrarias y ejercicio físico, 
con un programa que parecía más inspirado en 
modelos teóricos, como la idealizada educa-

' ción viril de los clásicos o los preceptos de 
Locke, que en una evaluación realista de las 
necesidades de escolares habituados al duro 
trabajo del campo

10

• El Reglamento de Escuelas 
contenido en el proyecto de Estatutos de la 
Real Academia de Primera Educación (1797), 
que no llegó a aprobarse, recomendaba la cons
trucción de edificios escolares de acuerdo con 
criterios higiénicos de luz, ventilación y aisla
miento y en condiciones que facilitaran el 
juego y ejercicio físico de los alumnos, e incluía 
entre las obligaciones de los maestros la de 
velar por la salubridad de las aulas". 
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De esos ejemplos se desprende que, ya antes de 
incorporarse a la legislación educativa, la higie
ne privada y la educación de los cuerpos reves
tían un interés político, y su fomento se consi
deraba responsabilidad del gobernante ilustra
do. Así, en 1785, el médico Bonifacio Ximénez 
de Lorite, miembro de la Regia Sociedad de 
Medicina y otras Ciencias de Sevilla, tituló una 
de sus disertaciones, significativamente: Lec
ción político-médica: Del uso de las cotillas con 
respecto a la salud pública, y Manuel de Agui
rre, autor de un Discurso sobre la educación 
publicado en noviembre de 1787 en el Correo 
de los Ciegos, se lamentó: "Si todos los Gobier-

nos se hubieran esmerado en la educación físi
ca de los niños, no hubiera bastardeado ni 
degenerado la especie humana" (Aguirre, 1787: 
115 ), mientras que Josefa Amar afirmó en su 
Discurso sobre la educación física y moral de las 
mujeres que "si todos los legisladores ordena
sen sus leyes en cuanto a la infancia con la pru
dencia que Licurgo, serían más universales los 
maravillosos efectos que se vieron en Esparta" 
(Amar, 1790: 80). 
Sin embargo, aunque los pedagogos del siglo 
XVIII evocaran, a la manera de Locke, el 
modelo de los legisladores clásicos, raramente 
reclamaron a las autoridades de su época medi
das para imponer hábitos de higiene privada". 
La mayoría de los autores confiaba en alcanzar 
la reforma de las costumbres, más que a través 
de medidas políticas abiertamente coercitivas, 
por la persuasión y el influjo educativo. Educa
ción de la población adulta en hábitos de salud, 
mediante una profusa literatura de divulgación 
higiénica, y crianza de los niños según los cri
terios médicos, en el ámbito de la "educación 
doméstica"; así, J avellanos, en su Memoria 
sobre educación pública, o tratado teórico-prác
tico de enseñanza (1802), síntesis de la pedago
gía de las Luces, se excusó por no tratar este 
aspecto dentro de la instrucción pública: "No 
porque en ella [su memoria] se prescinda de lo 
que corresponde a la educación física del hom
bre, sino porque ésta, en cuanto simplemente 
supone el cuidado de su fuerza física, de su 
salud, de su robustez, de su agilidad, pertenece 
y siempre pertenecerá a la crianza doméstica" 
Qovellanos, 1802: 268). 
Fue en el ámbito de la educación doméstica, 
pues, en el que se divulgaron los nuevos princi
pios higiénicos de atención a los niños. Ésta 
había sido tradicionalmente una competencia 
desempeñada por mujeres, no sólo las madres, 
sino criadas y nodrizas entre las clases acomo
dadas y en los medios populares también veci
nas y parientes. La literatura pedagógica huma
nista, que insistió en el deber de los progenito
res de atender a la educación de sus hijos, lo 
había hecho respetando la tradicional división 



que atribuía a los padres la responsabilidad por 
la educación del hijo varón a partir de cierta 
edad y encomendaba a las madres la atención 
física a los niños pequeños y la instrucción de 
las hijas hasta el matrimonio. Nuevo del siglo 
XVIII fue el acentuado énfasis de educadores y 
médicos en la importancia de los primeros cui
dados físicos, su beligerancia con respecto a las 
formas consuetudinarias de crianza y su insis
tencia en la indeclinable responsabilidad de los 
padres, particularmente de las madres. Para 
algunos, ello implicaba vigilar de cerca a nodri
zas y criadas, obligándolas a adoptar las prácti
cas preconizadas por médicos y educadores en 
lugar de los hábitos sancionados por la tradi
ción: "A los Padres toca disponer el modo con 
que se han de criar sus hijos, y vmds. deben 
conformarse con él enteramente", advertía 
"D•. Prudencia", una dama instruida, a una 
vieja ama rural, en las Conversaciones familia
res de doctrina christiana, de la autora de La 
Nueva Clarisa (Le Prince de Beaumont, 1773, 
t. II: 32-33). Sin embargo, muchos autores del 
siglo XVIII fueron más allá en la redefinición 
de los deberes de los progenitores, reclamando 
que las madres de toda condición asumiesen, 
sin delegar en nadie, los cuidados a la primera 
infancia como una competencia que les corres
pondía naturalmente. Rousseau fue el más 
influyente al extender el argumento naturalista 
en defensa de la lactancia materna al conjunto 
de la crianza: "La primera educación es lo que 
más importa, y sin la menor duda compete a las 
mujeres; si tuvieran que encargarse los hom
bres de ella, el Autor de la Naturaleza les 
habría concedido leche para que pudieran 
criarlos" (Rousseau, 1762, nota p. 65). El médi
co escocés William Buchan· haría suya esa frase 
al resumir el objetivo de su obra El conservador 
de la salud de las madres y los hijos: "Mostrar 
que la salud, el incremento, hermosura y vigor 
del cuerpo debían ser el resultado más probable 
de los cuidados bien dirigidos, y conveniente
mente fomentados de las madres para la educa
ción física de sus hijos. Otros autores han tra
tado con extensión sobre la cultura del corazón 

y del entendimiento, y todos han reconocido, 
que la parte primera y principal de este cultivo 
pertenece al dominio de las madres" (Buchan, 
1808: 353). Médicos y pedagogos contribuye
ron así a construir el modelo de familia senti
mental emergente en el siglo XVIII, redefinien
do la familia como un espacio autosuficiente e 
íntimo, ámbito de naturaleza, por contraposi
ción a los peligros y corrupciones de la civili- ' 
zación, pero a la vez célula formativa de la 
sociedad, en tanto que garante de la educación 
de los ciudadanos, y atribuyendo a padres y 
madres papeles diferenciados (Morant y Bolu
fer, 1998, pp. caps. 4 y 5). A la madre se le exi
gía una atención minuciosa y cotidiana que se 
presentaba como expresión de su naturaleza 
maternal, mientras que el padre aparecía como 
figura más bien secundaria, que compartía la 
preocupación de su esposa y agradecía su dedi
cación a los hijos. 
En consonancia con esa redefinición de la figu
ra materna y de la propia institución familiar, 
en el siglo XVIII se preconizó para las mujeres 
una educación doméstica, destinada a enseñar
les a ser esposas y fundamentalmente madres. 
La crítica ilustrada a un modelo aristocrático 
de educación femenina orientada a la sociabili
dad y la representación del status proponía una 
formación centrada en la instrucción moral y 
cristiana, primeras letras y "economía domésti
ca", entendida en el sentido moderno y bur
gués de gestión del hogar según criterios de 
planificación, ahorro, austeridad y racionali
dad. Para algunos autores, ésta debía compren
der también nociones de higiene. Así, Manuel 
de Aguirre exhortó a los magistrados en ese 
sentido ("Siglo injusto, ¿tú eres el ilustrado y 
racional? ( ... ). ¿Has dictado a los magistrados 
de las naciones el que entre las habilidades del 
bordar y aguja cuiden de que aprendan las 
madres el arte de criar robustos y sin vicios a 
sus hijos, huyendo los usados métodos que 
solamente acarrean debilidad en los sentidos o 
cuerpo, y un crecido número de defectos ... ?" 
(Aguirre, 1787: 56-57), y Buchan insistió en 
que el "arte de criar a los niños" debía ser obje-
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materna, tanto en Francia como en 
nuestro país, expresaron su deseo de 
que esa práctica fuese incentivada 
legalmente. Sin embargo, ni todos los 
detractores de los usos indumenta
rios del Antiguo Régimen propusie
ron su drástica prohibición, ni los 
apologistas del amainantamiento de 
los hijos por sus madres realizaron, 
más allá de genéricas proclamas, pro
puestas concretas de intervención 
gubernamental; véase Bolufer (1999). 
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{13) "No es muy raro ver mujeres 
que se lisonjean de una buena educa
ción, y quando llegan a tener hijos 
están tan ignorantes de todo lo que 
debe saber una madre, como el 
mistno recién nacido a quien han 
dado el ser. Si el tiempo que esta clase 
de mujeres ha perdido en aprender 
cosas que jamás les serán útiles, lo 
hubiesen empleado, baxo la inspira
ción de una matrona inteligente, en 
instruirse en las virtudes d01nésticas 
y en el arte de criar a los niños, se 
hubieran asegurado para lo sucesivo 
el afecto de sus maridos; hubieran 
podido hacer a sus hijos e hijas unos 
miembros útiles de la sociedad y ellas 
misnus hubieran sido el exemplo y el 
adorno de su sexo" (Buchan, 1808: 
283) 

(14) Scanlon (1987), Perdiguero 
(1994). Una amplia relación de las 
publicaciones del siglo XIX destina
das a la enseñanza de higiene a las 
mujeres, en Simón Palmer (1974-75). 

(15) De hecho, algunos autores con
cibieron sus tratados precisamente 
como una réplica cristiana a los escri
tos educativos del u impío Rousseau", 
prefiriendo en cambio apoyarse, 
incluso en los aspectos tncnos con
trovertidos de su programa de educa
ción física, en otros autores de gran 
celebridad como Tissot o Ballexerd, 
que fueron traducidos en diversas 
lenguas europeas. 

(16) A partir de la traducción france
sa de Pierre Coste De l'éducation des 
enfants (1711). Traducción de 
F.A.C.P., Madrid, 1797,2 vals.; sobre 
la influencia en España de Locke, 
Rousseau y otros autores pedagógi
cos del siglo XVIII, véase el artículo 
de L. Esteban (1988). 

(17) Locke (1693; 1986): sección I, 
epígrafes 3-30: "Sobre la salud"; 
"Natación"; "Aire"; "Los hábitos"; 
"Los vestidos"; "Comidas"; "Bebi
das"; "Frutas"; "Sueño"; "Estreñi
miento"; "De la Medicina"; sección 
XXI: "Sobre las buenas maneras". 

( 18) "Lo que acabo de decir debe 
entenderse que se refiere a los niños, 
puesto que el objeto principal de este 
discurso es mostrar cómo debe con
ducirse a un joven caballero desde su 
infancia, y esto no podrá adaptarse 
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to de un cuidadoso aprendizaje
13

• Sin embargo, 
sólo excepcionalmente los tratados de educa
ción femenina en el siglo XVIII incluyeron ese 
tipo de saberes, como es el caso del Discurso 
sobre la educación física y moral de las mujeres 
de Josefa Amar; fueron más bien los médicos 
quienes las erigieron en destinatarias de sus 
obras divulgativas sobre salud de la infancia. 
Fue a lo largo del siglo XIX cuando los conte
nidos de higiene se popularizaron en todo tipo 
de publicaciones dirigidas a las mujeres, incor
porándose finalmente al curriculum educativo 
con la Ley Moyano de 1857, que fijó el mode
lo liberal y doméstico de educación femenina

14
• 

11. Textos, autores y lectores 

11. 1. Educar mentes y cuerpos: la higiene en la 

literatura pedagógica ilustrada 

Así pues, la educación en hábitos de higiene 
privada se desarrolló en el siglo XVIII en un 
doble plano que apenas afectó, antes de la 
siguiente centuria, a las instituciones educati
vas: la divulgación de normas de conservación 
de la salud dirigidas a la población adulta y la 
de preceptos de crianza de los niños, a través de 
una amplia producción escrita pedagógica y 
médica. La "educación física" o el cuidado del 
cuerpo para la salud se fue configurando como 
una de las ramas principales de la educación, 
junto con la moral e intelectual, división tripar
tita que adoptaron muchos tratados educativos 
de signo ilustrado: "El cuerpo, el corazón, y el 
espíritu son los tres grandes objetos de la edu
cación", afirmó Juan Mariano Picornell en su 
Discurso teórico-práctico sobre la educación de 
la infancia (Picornell, 1786: 369), mientras que 
el anónimo autor de un "Discurso a los padres 
de familia sobre la educación de sus hijos", 
publicado en el Gabinete de Lectura Española 
en 1787, ensalzó "la importancia de la educa
ción para la sanidad y agilidad del cuerpo" en 
"la formación del Ciudadano útil y virtuoso" 
(Discurso a los padres ... , p. 334). 
Dos nombres, los de Locke y Rousseau, desta-

can sin duda en la formación de esa tradición 
pedagógica, aunque la popularidad de que 
gozaron en su época y su reconocimiento pos
terior como "padres" de la pedagogía moderna 
no deban inducirnos a exagerar su papel en lo 
que fue una amplia transformación cultural 
con participación de otros autores y profundos 
cambios en las actitudes sociales 

15
• Los Pensa

mientos sobre la educación (Sorne thoughts con
cerning education) deJohn Locke (1632-1704), 
publicados en 1693, traducidos al francés en 
1695 y vertidos al castellano en 1797, con el 
título de La educación de los niños, fueron una 
referencia indiscutible para autores con inquie
tudes educativas como Jovellanos, Josefa Amar 
o José Marchena

16

• Médico de formación, 
miembro de la Royal Society y amigo del céle
bre Sydenham, Locke dedicó, como es sabido, 
una gran atención al mantenimiento de la salud 
como condición "necesaria al hombre para el 
manejo de sus negocios y para su felicidad pro
pia" (Locke, 1693: 35), siendo su principio rec
tor seguir en la medida de lo posible las indica
ciones de la naturaleza y fortalecer progresiva
mente el cuerpo a través de un régimen de aus
teridad. Adaptación a las inclemencias del 
tiempo, uso de vestidos cómodos y sueltos, 
ejercicio, moderación y simplicidad de las 
comidas, fueron sus consejos para una vida 
saludable, convertidos en lugares comunes en 
la literatura pedagógica del siglo XVIII

17
• 

Como tutor de un joven noble, Lord Shaftes
bury, consejero de otros caballeros y damas de 
la buena sociedad inglesa para la educación de 
sus hijos y whig comprometido con los valores 
de la Revolución Gloriosa de 1688-89, Locke 
pretendió contribuir con su programa educati
vo a la formación de una nobleza cultivada, 
activa e implicada en los negocios y la política. 
Una educación de élite y fundamentalmente 
masculina, aunque indicara que el régimen 
establecido para la crianza de los jóvenes podía 
modificarse en ciertos aspectos, en atención a la 
particular constitución de las niñas y a los 
requerimientos propios del papel que ejercían 
en la sociedad". 



En el programa de educación física diseñado 
por Locke se apuntan, pues, muchos rasgos 
desarrollados por la pedagogía ilustrada, aun
que otros experimentarían una notoria evolu
ción. Por ejemplo, en la literatura educativa del 
siglo XVIII la "naturaleza" se constituyó en 
modelo normativo y las distinciones de status 
tendieron a formularse de forma más sutil y 
menos explícita, a la vez que la diferencia de los 
sexos adoptaba expresiones más tajantes: el 
carácter doméstico de la educación cobró una 
importancia prioritaria, y con él la insistencia, 
prácticamente ausente en Locke, en la respon
sabilidad de las madres'". Así, Jean Jacques 
Rousseau (1712-1778) dio a algunos de los pre
ceptos enunciados por Locke una expresión 
más enfática y persuasiva, en forma de novela 
pedagógica sobre la educación del perfecto 
hombre y ciudadano, Émile, y su compañera 
Sophie, la mujer ideal. En el libro I de Émile, 
ou l'éducation (1762), dedicado a la formación 
de los primeros años, se afirma la importancia 
de la buena salud y robustez del cuerpo, rei
vindicando el papel de la Higiene como rama 
fundamental de la Medicina. La educación físi
ca ocupa un amplio espacio y denota la heren
cia de Locke en muchos de los consejos sobre 
vestido, alimentación, higiene y ejercicio de los 
niños, que Rousseau suscribe o bien corrige 
con las aportaciones de los médicos de su 
época. Con respecto al reparto de funciones de 
los padres en la educación (física y moral) de la 
primera infancia, su postura fue, en cambio, 
distinta de la de Locke, convirtiéndose en el 
más influyente adalid de un nuevo modelo de 
familia sentimental, presidido por la figura de 
la madre sensible y doméstica. La prohibición 
total de sus obras en 1764 no impidió que fue
ran ampliamente leídas por los ilustrados espa
ñoles, y en especial la influencia del Émile (sin 
traducción castellana hasta 1817) impregnó 
mucha de la literatura pedagógica y médica de 
la época". 
La "educación física" se incorporó así a los 
contenidos y los títulos de las obras educativas 
del siglo XVIII, europeas y españolas, más 

abiertas a las nuevas tendencias pedagógicas, 
aüadiéndose a los habituales epígrafes dedica
dos a la educación "moral" y "literaria" 

21
• Así, 

por ejemplo, el eclesiástico Manuel Rosell pro
curó conciliar, en La educación conforme a los 
principios de la Religión Christiana, leyes y cos
tumbres de la nación española (1786), la orto
doxia religiosa con las aportaciones de una 
pedagogía renovada en sus propuestas y sus 
métodos, incluyendo la educación física, para 
la que adoptó como autor de referencia, lógica
mente, no a Rousseau sino a Locke

11
• Otro 

pedagogo de ideología bien distinta, el liberal 
José Picornell, citó profusamente a Locke, pero 
también a Rousseau y a los médicos Buchan, 
Duplanil o Sauvages, para resumir los precep
tos de una educación física ilustrada (Picornell, 
1786: 371 y 372). Pero los autores españoles 
que con mayor detenimiento se ocuparon de la 
educación física en obras pedagógicas de carác
ter general fueron el jesuita exiliado Lorenzo 
Hervás y Panduro y la aragonesa Josefa Amar. 
El primero dedicó largas páginas de su monu
mental Historia de la vida del hombre (1789-
1799) a los cuidados durante la primera infan
cia y en la niñez (cuando, en sus propias pala
bras, "Da principio a la distinción externa entre 
varones y hembras en vestidos, ocupación, 
retiro, compañías y otras cosas que pertenecen 
a su respectiva educación física y civil")

13
• Sus 

propuestas revelan su familiaridad con la obra 
de Rousseau, cuya idea de la educación moral 
criticaría en otro lugar (lib. II, cap. I: 34 3 ). Para 
el estadio juvenil, sus "reflexiones sobre la 
práctica educación de los jóvenes y doncellas" 
proponían, en el caso de los varones, la prácti
ca de ejercicios gimnásticos en establecimien
tos de educación secundaria, academias y cole
gios, y, para las mujeres, se limitaban a reco
mendaciones sobre el cuidado de su cuerpo 
durante el embarazo''. Por último, Josefa 
Amar, miembro de las Sociedades Económicas 
Matrintese y Aragonesa y descendiente de una 
ilustre familia de médicos, aplicó a la forma
ción femenina en su Discurso sobre la educa
ción física y moral de las mujeres ( 1790), con 

33 

perfectamente en todo a la educación 
de las niñas; pero si la diferencia de 
sexos requiere diferente trato, no será 
difícil establecer las debidas distin
ciones" (Locke, 1693; 1986: 3). Dis
tinciones referidas, por ejemplo, a la 
mayor atención a su aspecto físico: 
"Me atrevo a asegurar que, aunque 
haya de preocupar más la belleza de 
las niñas, mientras más expuestas 
estén a las injurias del aire, siempre 
que su rostro no padezca, estarán 
más sanas y robustas; y mientras más 
se aproximen, en su educación, al 
endurecimiento de sus hermanos, 
mayores ventajas recibirán en la parte 
restante de su vida" (p. 43). 

( 19) Reveladora, aunque apenas 
observada por la historiografía, es la 
ausencia en Locke no sólo de una 
posición beligerante en defensa de la 
lactancia materna, sino incluso de 
una mínima referencia a esta cues
tión, en abierto contraste con Rous
seau. 

(20) Fue condenada "por contener 
proposiciones respectivas heréticas, 
erróneas, impías y escandalosas que 
inducen al ateísmo y naturalismo, 
con desprecio de la religión" (edicto 
inquisitorial de 11 de abril de 1764, 
citado por Esteban, 1988, nota 59: 
151-152). La primera versión caste
llana la publicó José Marchena en 
Burdeos en 1817. 

(21) Obras como las italianas Delle 
educazione fisica, e mora/e, o sia De' 
doveri de' padri, del/e madr·i, e de' 
precettori cristiani nell'educazione 
de' figliuoli contra i principii del Sig
nar Rousseau, de Francesco Alberti 
(1767), L'educazione del/e Janciu!le, 
del abate Trioli, la Lettera su/ prende
re, como dicono, !'aria, e il so/e, de 
Giambatista Roberti, La damigella 
istruita de :Morardo, o las francesas 
De l'éducation physique et mora/e des 
femmes (1779) y De l'éducation phy
sique et mora/e des enfans des deux 
sexes (1785). 

(22) Rose!!, capellán en la iglesia de S. 
Isidro y Sta. María de la Cabeza de 
1vladrid, trató de demostrar que "para 
dirigir bien la Educación no basta l<1 
razón y luces de la Naturaleza", sino 
que "la regla indefectible y segura 
para dirigir la educación es la revela
ción divina". En el cap. XIV "se esta-
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blece con la autoridad de Lockc el 
régin1cn de vida que deben observar 
los niños 11

• 

(23) Hervás y Panduro, 1789-1799, t. 
1, lib. 11: "Infancia del Hombre", 
capítulos V-IX, especialmente pp. 
269-277, y lib. III: "Niilez del Hom
bre"; cita en p. 318. 

(24) Hervás (1789-99, t. IV, lib. IV, 
cap. VII, art. 111; sobre las jóvenes, 
véanse pp. 376-382. 

(25) Sobre este impulso divulgativo y 
sus peculiaridades en los distintos 
países, véanse los estudios reunidos 
por Poner (1993). 

(26) La Enciclopedia incluyó varios 
extensos artículos de Arnulphc 
d'Aumont (1720-1782) sobre salud, 
régimen y los no naturales. En la 
segunda mitad de siglo se produjo en 
Francia un auge de obras nuevas o 
reeditadas, como Le conservateur de 
la san té, o u Avis sur les dangers qu 'il 
importe a chacun d''evite1; pour se 
conserver en bonne san té et prolonger 
sa vie (1763) de Achille-Guillaume 
Begue de Presle (1735-1807), el Dic
tionnaire portatif de san té ( 1759) de 
Charles-Augustin Vandermonde (1727-
1762). En Inglaterra representan el 
mismo fenómeno libros como el 
Essay on Health and Long Life (Lon
dres 1724 y reeds.) de George Chey
nc, Hygáa: or Essays 1l1oral and 
Medica!, on the Causes Aflecting the 
Personal State of our Middling and 
Affluent Classes (! 802), The History 
of Isaac jenkins, and of the Sickness 
of Sarah his Wife, and Thei>· Tlnee 
Children (1792), A Cuide for Self 
Preservation, and Parental Affection 
(1793), los tres últimos de Thomas 
Bcddoes, y en la América inglesa, las 
obras de autores como Henry Wil
kins (The Family Advisor, 1793), 
James Ewell (The Planter's ami 
Marine>·'s Medica! Companion-1807} 
o Thomas Ruble (The American 
Medica! Guide-1810). 

(27) Textos como la Dissertation sur 
l'éduc.1tion physique des enfants 
( 1762) de Nicho las Ballcxerd, Les 
enfants élévés dans l'ordre de la na tu
re (1783) de Fourcroy de Guillcrville, 
Essai sur !'éducation médicinale des 
enfans et surleurs maladies (1754) de 
Brouzet, De la conservation des 
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una extensión y sistematicidad hasta entonces 
desconocidas, los preceptos higiénicos toma
dos de médicos como Gallego de la Serna, 
Locke, Ballexerd, Sydenham, Van Swieten, 
Fourcroy, Le Roy, Tissot, Raulin o Le Clerc. 

11. 2. Los médicos y la educación de los profa
nos: la literatura médica de divulgación 

Por otra parte, la proliferación en el siglo 
XVIII de una literatura médica divulgativa, 
dirigida a un público profano, aunque selecto, 
constituyó un fenómeno significativo de una 
época en la que la Medicina se afirmó como 
disciplina científica, crítica respecto de la tradi
ción aristotélica y deseosa de establecer claras 
separaciones entre sus practicantes y los no 
profesionales". Se trataba de una literatura 
orientada a hacer el cuidado de la salud accesi
ble a una mayor parte de la población, bien a 
través de la autoaplicación de medidas preven
tivas y terapéuticas o de la asistencia caritativa 
de las élites educadas y benefactoras. Los 
manuales de "medicina doméstica" o "conser
vadores de la salud" del siglo XVIII enlazaban 
con una tradición más antigua, la de los regimi
nis sanitatis bajomedievales y de los siglos XVI 
y XVII. Éstos tenían como fundamento teóri
co la doctrina galénica de las sex res non natu
rales o seis elementos externos al cuerpo cuyo 
buen uso era, no obstante, esencial para la vida 
y la salud: el aire, la comida y la bebida, la 
retención y evacuación, el sueño y la vigilia, el 
movimiento y la quietud y los accidentes del 
ánimo. La literatura divulgativa ilustrada man
tuvo ese esquema expositivo, autorizado por la 
tradición y de sencilla lectura por los profanos, 
adaptándolo a la nueva fisiología de la irritabi
lidad que puso en cuestión los fundamentos de 
la fisiología humoral y al "naturalismo" de 
signo neo-hipocrático (Poner, 1992: 138). 
El impulso higienista se difundió por toda 
Europa en el siglo XVIII a través de numerosas 
obras publicadas y traducidas en distintas len
guas, de artículos en la Enciclopedia e incluso 
de publicaciones periódicas específicas como el 

Almanach de santé, la Gazette de santé o el fra
casado]ournal de médecine populaire, d'éduca
tion, et d'économie (1799)' . Sin embargo, las 
estrellas indiscutibles fueron las obras del suizo 
Simon-Andrés Tissot (1728-1797) Avis au peu
ple sur sa santé (1761), traducida a 13lenguas, y 
del escocés William Buchan Domestic Medici
ne, que gozaron de gran prestigio y difusión en 
la Europa de su época, convirtiéndose en 
modelos del género. Además de estos textos 
generales, se publicaron también libros de con
sejos específicos según la condición social, pro
fesión y estilo de vida de sus destinatarios: 
marineros, pobres, cortesanos, militares, litera
tos y "personas del mundo" (Avis aux gens du 
monde sur sa santé y Avis aux gens de lettres, de 
Tissot), doncellas o madres (Essai sur la santé et 
sur l'éducation médicinale des filles destinées au 
mariage -1776- de Jean André Venel o Les 
meres dans l'ordre de la nature, de Deleurye). 
Circularon, asimismo, por toda Europa nume
rosas obras dedicadas al cuidado de la infancia 
según los nuevos preceptos higiénicos". 
En España, el Aviso al pueblo sobre su salud de 
Tissot fue reeditado en 7 ocasiones, y en 2 su 
Aviso a los literatos y a las personas de vida 
sedentaria sobre su salud, mientras que la 
Medicina doméstica de Buchan conoció tam
bién 7 ediciones, seguidas de la traducción en 
1808 de El conservador de la salud de 'las 
madres y los hijos". Asimismo, circularon ver
siones castellanas de El conservador de la salud 
(1776) de Begue de Presle y el Arte de conser
var la salud (1800) de Nicolas Pressavin, así 
como de la Crianza física de los niños (1765) de 
J acques Ballexerd (ginebrino que gozó en su 
tiempo de una fama similar a la de su conciu
dadano Rousseau) o la Disertación sobre las 
utilidades que se siguen de criar las propias 
madres a sus hijos (1784) de Landais. Autores 
españoles las adaptaron introduciendo correc
ciones, adiciones, prólogos y notas, y otros 
escribieron obras originales, como los Perjui
cios que acarrean al género humano y al Estado 
las Madres que rehusan criar a sus hijos de 
Jaime Bonells (1786), El conservador de los 



nmos (1797) de Agustín Ginestá, el Método 
artificial de criar a los niños recién nacidos, y de 
darles una buena educación física de José Iber
ti (1795) o la Disertación sobre la muchedum
bre de niños que mueren en la infancia, y modo 
de remediarla (1801-2) de Antonio Artera de 
Monteseguro. 

11. 3. Un higienismo difuso lo prenso y lo lite

roturo 

Como puede apreciarse, los límites entre trata
dos pedagógicos que se ocuparon de la educa
ción física y obras médicas divulgativas son 
imprecisos. Los autores de unas y otras, médi
cos y cirujanos o bien profanos implicados en 
el reformismo ilustrado (burócratas, militares, 
religiosos, hombres y mujeres de la burguesía o 
la pequeña nobleza), compartían la preocupa
ción por la salud y el deseo de llegar a un públi
co amplio, lo que obligaba a los primeros a usar 
un lenguaje asequible y a estos últimos a fami
liarizarse con la bibliografía médica. Pero hubo 
también otros cauces de divulgación del saber 
higienista. Instrumento de primera importan
cia fue la prensa periódica, no sólo la especiali
zada en temas médicos, sino también la de con
tenido general. Publicaciones españolas como 
el Semanario económico, el Espíritu de los 
mejores diarios literarios y el Semanario de 
Agricultura y Artes dirigido a los Párrocos, pero 
también diarios, semanarios provinciales y 
misceláneas, como el Diario de Valencia o el 
Correo literario de Murcia, publicaron artícu
los de revistas científicas europeas como la 
Gazette de Santé o el journal de Physique, 
extractos de obras de destacados médicos e 
higienistas como Johann Peter Frank, Levacher 
o Jurine, cartas de lectores proponiendo méto
dos para criar a niños cuyas madres no podían 
alimentarlos, discursos en torno a la "despo
blación" de España sensibles a los problemas 
de sanidad pública y privada y textos pedagó
gicos sobre educación física''

1

• Los argumentos 
higienistas constituyeron, asimismo, un refuer
zo de la crítica de costumbres ilustrada en los 

ámbitos de la reforma de las actitudes familia
res (Bolufer, 1992) o la polémica sobre el lujo y 
los usos indumentarios (Pellegrin, 1990; Bolu
fer, 1998: 191-196; 1999). Y, en calidad de tales, 
desbordaron la producción pedagógica y médi
ca para alcanzar a otros géneros de la literatura 
dieciochesca, como la sátira o el sainete (Oír, 
ver y callar, o el mayor monstruo del mundo 
-1781-, de José Colomer; Avisos de una dama 
a una amiga suya sobre el perjudicial uso de las 
cotillas, de Caldevilla Bernaldo de Quirós, 
pseudónimo de Ignacio Merás y Queipo de 
Llano; El alcalde boca de verdades y Las muje
res defendidas, de Ramón de la Cruz). Por últi
mo, la correspondencia entre moral y salud se 
expresó también en imágenes gráficas dirigidas 
a un público poco instruido. Así, un periódico 
popular y tradicionalista, El duende de 
Madrid, publicó en su no 7 de 1788 un artículo 
en defensa de un proyecto de traje nacional 
femenino (auspiciado por Floridablanca y 
rechazado ese mismo año por la Junta de 
Damas de la Sociedad Económica Matritense), 
con un grabado a color representando en dos 
figuras femeninas, respectivamente, la debili
dad y achaques que aquejaban a las mujeres por 
seguir los dictados de la moda y la salud que 
recompensaría una forma de vestir austera y 
sencilla. 

11. 4. Higienismo y prácticos sociales 

Común a todas estas obras era el hecho de diri
girse a un público no restringido a los ~rofe
sionales de la pedagogía o la Medicina 

0

• Sin 
embargo, esa voluntad divulgadora tan genéri
camente proclamada solía tener objetivos 
sociales más precisos, que se identificaban 
sobre todo con las clases acomodadas (bien 
rurales, en el caso de Tissot, o urbanas, en el de 
Buchan), como protagonistas de la reforma de 
las costumbres y vehículo para moralizar a las 
clases populares (Coleman, 1977). En efecto, 
los estudios de historia social de la Medicina 
han subrayado cómo el significado de ese 
esfuerzo de divulgación higienista no se agota 
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enfanns, de Raulin, el Avis aux mCres 
qui veulent nourrir leurs enfants 
(1767) de Maric-Angéliquc Ancl Le 
Rcbours, traducido al italiano en 

1780, y en esta última lengua también 

la Lettera di un bambino di sedici 
mesi de G. Robcrti, el anónimo Breve 
metodo di educare fisicamente i banz
bini (1786) o el Metodo di al!atere a 
mano i bambini ( 1784) de Filippo 
Baldini. En inglés gozaron de gran 

reconocimiento e influencia las de 
William Cadogan An Essay upon 
mming and management of childrcn 
(1748), J. Nelson !In Essay on tbc 
government of children, under tlnee 
general heads: viz. healtb, manners 
ami cducatio11 (1753) y, ya a princi
pios del siglo XIX, la de \'ílilliam 
Buchan Advice to mothers on the 
subjcct of their ow11 bealtb a11d tbc 
means of profnoting the bealth, 
stre11gbt a11d bcauty of thcir ofjspri11g 
(1803). 

(28) La obra de Tissot se tradujo en 
1773 con el título de Avisos al pueblo 
sobre su salud y en 1774 con el de 

Tratado de las enfermedades más jJ·e
qucntes de las ge11tcs del campo (esta 
versión, que es la que hemos consul
tado en este trabajo, se reeditó en 

1776, 1778, 1781, y en 1790 y 1795 
con el título completo). El Aviso a los 
literatos se tradujo en 1771, y en 1786 
en unión del Aviso a los poderosos 
acerca de su salud (2 ediciones). La 
A!edicina doméstica de Buchan cono

ció 3 traducciones, a cargo del militar 
Antonio Alcedo, el eclesi<lstico Pedro 

Sinnot y el médico José Iberti, siendo 

editada en 1784, 1792, 1798. U na 
completa relación de las ediciones 

castellanas de medicina doméstica, 
incluyendo otras obras como la Prác
tica r·acio11al de Medicina de William 
Rowlev (1796), el Aviso a las mugeres 
o método de precaver y curar sus más 
comunes y propias enfermedades 
( 1789) o La sobriedad y sus cuentajas o 
·verdadero 1nedio de conser·vane con 
salud pnfecta hasta la má~· tl'!)rltlzru!a 
edad de l.esio v de Conuro ( 1782), 
en Perdiguero ( 1990). 

(29) En el Espirilll se publicaron el 
"Discurso sobre los malos efectos 

que causan los braseros de pie .1 la 
salud de las mugeres ", de fvlenegbctti 

(n° 223 y 224 de 1790), una síntesis 
del "Tratado de los medios que pue
den )' deben emplearse por rodas las 
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naciones para conseguir una pobla
ción numerosa y robusta", de Frank 
(n° 183 a 185 de 1789), unas "Obser
vaciones publicadas en la "Gazeta de 
la Salud" sobre la extrema sensibili
dad de las muchachas en la época de 
la pubertad" (n° 42 de 1787), una 
noticia del "Nuevo método usado en 
Ginebra para alimentar a los niños 
que después de nacer han quedado 
sin madre y no hay proporción de 
ama que los críe", de Jurine (n° 137 
de 1788). El Semanario de Agricultu
ra extractó el "Manual de nodrizas o 
de las madres que crían a sus hijos" 
de Levacher (n° 354 a 357 de 1803), 
El conser·vador de los niños de Agus
tín Ginestá y numerosos artículos en 
defensa de la inoculación. 

(30) Así, El conservador de los niños 
de Agustín Ginestá fue considerado 
tanto por su propio autor como por 
el Real Colegio de Cirugía de San 
Carlos y por los críticos que reseña
ron la obra en la Gaceta de Madrid el 
29 de agosto de 1797 un libro "a los 
alcances aun del más ignorante", "útil 
e inteligible a toda clase de personas". 
Para Fernández Rubio y Galisteo y 
Xiorro, traductores de Tissot, las 
obras de éste eran útiles porque su 
libro perseguía "el fin que todos se 
aprovechen de un Libro tan útil 
como necesario en nuestra Nación 
que experimenta mucha falta de bue
nos Médicos en los Lugares cortos, y 
carece absolutamente de Médicos en 
las Aldeas, y Lugarcillos" (citado por 
Perdiguero, 1990: 297-98). 

(31) Buchan, citado por Picorncll 
(1786: 372, nota 11): "el modo de ves
tir a los niños ha estado largo tiempo 
fuera de las manos de las madres, y ha 
llegado a ser en el dia un secreto, que 
solo las Comadres presumen de 
entender", o Cadogan, extractado 
por Buchan, contra los "médicos 
ignorantes" que en el pasado dieron 
pábulo a los saberes tradicionales 
(Buchan, 1808: 354-356). 

(32) Algunos de sus propios defenso
res distaron mucho de asumir ellos 
mismos las responsabilidades pater
nales que exhortaban a desempeñar a 
sus lectores, como en el notorio caso 
de Rousseau, que abandonó a sus 6 
hijos en la inclusa, o en el del religio
so ilustrado Antonio Arteta, admira
dor del filósofo francés, autor de un 
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en los propos1tos altruistas proclamados por 
los médicos, ni tampoco en los designios 
poblacionistas por ellos compartidos con polí
ticos y reformadores, sino que implicaba rela
ciones de colaboración e influencia entre médi
cos y profanos y una reordenación de las jerar
quías entre el saber científico y libresco y el 
tradicional, apoyado en la costumbre y la ora
lidad y ahora desprestigiado como producto de 
la ignorancia y la superstición. Frente a él, se 
afirmó la autoridad del saber científico y de la 
experiencia, pero no cualquiera, sino sólo 
aquella autorizada por apelar a la razón y la 
modernidad y ratificada por el conocimiento 
de los pedagogos, por la práctica clínica de los 
médicos y por el "instinto" de las madres, aun
que sólo si debidamente encauzado por los 
consejos de éstos. "Yo no estoi diestra en eso, 
pero he leído lo que han escrito muchas perso
nas experimentadas, i no hago más que repetir
lo", argumentaba en una novela educativa de 
Mme. Le Prince de Beaumont una dama ilus
trada frente a una nodriza (Le Prince de Beau
mont, 1773, t. II: 38). Como este personaje de 
ficción, los divulgadores médicos defendieron 
los conocimientos propios "de una práctica 
ilustrada" (Buchan, 1808: 98) como más acor
des con la naturaleza y la razón, y por ello más 
propicios para la salud, que las prácticas tradi
cionales, en nombre de una ciencia médica que 
en el siglo XVIII consolidó su prestigio inte
lectual y su identidad corporativa frente a la 
antigua permeabilidad entre medicina popular 
y oficial. La paradoja radica en que esta conso
lidación fue acompañada de una voluntad de 
transparencia, de apertura a los laicos ("Medi
cine laid open", en la famosa frase de Buchan), 
que, desde la nueva posición social e intelectual 
de los médicos, implicaba una clara voluntad 
de poder. Poder respecto a los sanadores tradi
cionales, curanderos y nodrizas, a quienes se 
acusó precisamente de oscurantismo y oculta
ción, así como frente a sus antecesores, los 
médicos que en otros tiempos habían compar
tido o sancionado los saberes tradicionales, 
pero también respecto de los profanos, de 

quienes se solicitaba confianza y escrupuloso 
cun_:plimiento de los consejos de los facultati
vos . 
Sin embargo, la proliferación de obras de con
tenido higiénico no puede explicarse sólo 
como una divulgación "vertical" de conoci
mientos, producto de la voluntad intervencio
nista de médicos y pedagogos. La amplia circu
lación de la que gozaron indica una notable 
demanda, fruto del interés del público culto de 
la época por las nuevas prácticas de higiene y 
educación física. Asimismo, las cartas dirigidas 
a la prensa periódica sugieren que algunos lec
tores gustaban de aparecer como personas pre
ocupadas por la salud y, en particular, como 
padres conscientes de sus responsabilidades en 
la formación física de sus hijos. Ello no signifi
ca que los consejos higiénicos se aplicaran al 
pie de la letra ni transformaran de forma drás
tica los hábitos sociales
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• Sin embargo, familia
rizarse con los nuevos saberes higiénicos, hacer 
gala de conocerlos y aplicarlos en la propia 
conducta y en la educación de los hijos debie
ron convertirse, en cierta medida, en actitudes 
que distinguían socialmente, de modo que 
quienes las adoptaban podían considerarse y 
ser reputados no sólo como conocedores del 
pensamiento europeo y de los hábitos propios 
de gentes cultivadas, sino también como ciuda
danos, padres y madres de familia responsa
bles, concienciados de los poderosos efectos 
que la salud personal tenía sobre la "felicidad 
pública" y dispuestos a actuar en consecuen
cia33. La escritura privada de la época (diarios y 
correspondencia) contiene ejemplos de cómo 
la preocupación por los hábitos higiénicos de 
vida cotidiana y crianza de los hijos y la volun
tad de adoptarlos personalmente o bien fomen
tarlos mediante la acción filantrópica pudieron 
constituir actitudes relativamente extendidas. 
Así, las cartas cruzadas entre la reina María 
Luisa de Parma y el favorito Manuel Godoy o 
los diarios de J ovellanos y su correspondencia 
con sus hermanas son textos llenos de referen
cias al estado físico propio y ajeno y a los reme
dios para las afecciones padecidas, en los que la 



salud y la enfermedad se consideraban estre
chamente vinculadas a la educación y los hábi
tos de vida". Los trabajos de la comisión de 
educación física de la Junta de Damas, consti
tuida en 1794 y presidida por la marquesa de 
Valdeolmos (Negrín Fajardo, 1987: 143-144), o 
el interés de los benefactores ilustrados por las 
condiciones de salubridad en hospitales como 
el de Pamplona o inclusas como las de Sala
manca, Sevilla, Úbeda o Madrid (Sherwood, 
1988; Ramos, 1989), son muestras adicionales 
de que las inquietudes higiénicas no fueron 
patrimonio exclusivo de médicos, educadores o 
gobernantes, sino que impregnaron en cierta 
medida las prácticas cotidianas de las élites 
ilustradas. 

111. Claves interpretativas del discurso higienista 

111. l. La "unión íntima y recíproca" entre cuerpo 

y mente 

Estas obras, distintas en sus formas, en sus 
objetivos declarados y en la condición profe
sional de sus autores, tenían en común algunos 
principios que constituyen el sustrato teórico 
del impulso higienista en su concepción del ser 
humano y de la sociedad y en su voluntad 
moralizante y educativa. En primer lugar, la 
idea de una estrecha relación entre mente y 
cuerpo. Esta cuestión, una de las más recurren
tes y complejas en la tradición intelectual de 
Occidente, dio lugar en el siglo XVIII a un 
debate complejo y lleno de implicaciones inte
lectuales y sociales (Rousseau, 1990; Vila, 
1998). Resulta simplista concluir que, con la 
Ilustración, un materialismo determinista 
invirtió el dualismo idealista, de larga tradición 
platónica, agustiniana y cartesiana, que estable
cía la separación entre cuerpo y alma y la pri
macía de ésta. En efecto, durante los tiempos 
medievales y modernos hubo también otras 
formas de concebir la relación entre esas dos 
instancias, como el "materialismo médico" de 
la medicina galénica, basado en la conexión 
entre estados físicos y anímicos a través de los 

humores, y el estrecho vínculo entre mente y 
cuerpo establecido por el pensamiento de la 
Ilustración cristalizó en teorías muy diversas, 
que admitían el carácter infinitamente comple
jo de los fenómenos psicosomáticos y somato
físicos". Así pues, el cambio esencial consistió, 
más que en el tránsito del idealismo dualista al 
determinismo materialista, en el hecho de que 
la clave de la interrelación entre mente y cuer
po fuera desplazándose a lo largo del siglo 
XVIII de la mezcla de humores (según la doc
trina galénica) o del funcionamiento de la glán
dula pineal (en la concepción cartesiana) al sis
tema nervioso, gracias a las investigaciones de 
fisiólogos como el inglés Thomas Willis, el 
suizo Albrecht Haller o el escocés William 
Cullen, y a sus teorías acerca de la "irritabili
dad" y "excitabilidad" de los nervios y del con
junto del sistema orgánico en respuesta a los 
estímulos". 
Esas nuevas nociones médicas y filosóficas 
sobre la íntima conexión entre fenómenos cor
porales y anímicos se difundieron y populari
zaron en el siglo XVIII a través de la literatura 
médica divulgativa, los escritos pedagógicos e 
incluso la novela sentimental. Conceptos como 
el de "sensibilidad", entendida como la capaci
dad del sistema nervioso de responder a los 
estímulos, o "simpatía" (conexión entre varias 
partes sensibles que permitía extender esa res
puesta a por todo el cuerpo) adquirieron, así, 
junto a su significado fisiológico, amplias con
notaciones morales, como cualidades crecien
temente valoradas, y sociales, como comporta
mientos apreciados y formas sutiles de diferen
ciación entre clases y entre sexos". En la pro
ducción médica y pedagógica española de la 
época, esa interconexión entre mente y cuerpo 
constituyó un lugar común. Una idea que 
podía expresarse en términos providencialistas, 
como lo hizo el obispo Antonio Vila y Camps 
en El Noble bien educado, formularse en un 
tono laico y con los conceptos propios de la 
filosofía moderna o bien a modo de una cues
tión discutida y no resuelta en el pensamiento 
de la época, según sugirió el liberal Juan Maria-
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tratado sobre la educación física de los 
niilos y padre de una hija ilegítima. 

(33) Ese era el mensaje que transmitían 
artículos como los titulados "De la 
nueva moda de criar los niños" o 
"Discurso sobre el modo de criar a 
los hijos, dirigido a las buenas 
madres", publicados respectivamente 
en el Semanario de Salamanca el 11 
de julio de 1795 y el n° 209 del Espí
ritu de los mejores diarios en 1789. 

(34) Véanse M'. Luisa de Parma (S.a.; 
cartas de 28 de septiembre de 1799, 6 
y 24 de marzo de 1800); Josefa ]ove
llanos, en Jovellanos (1 984-1995, vol. 
III, carta n° 1504), y los diarios (cua
derno II, 1791: 38, 71-73 y 171, IV: 
93, VI: 334, 381 y 434). 

(35) Teorías como el mecanicismo 
originado en el siglo XVII y desarro
llado por las escuelas médicas de 
Friedrich Hoffmann en Halle y Her
man Bocrhaave en Leiden, el sistema 
animista de Georg Ernst Stahl, el 
vitalismo en la teoría médica de Bart
hez y las escuelas de París y Montpe
llier. V éanse al respecto Rousseau 
( 1990) y Vil a ( 1998). 

(36) Además de las obras citadas en la 
nota anterior es interesante a este res
pecto el trabajo de Sarah Knott 
(1998). 

(37) Sobre la cultura de la sensibili
dad, Barker-Benfield ( 1990); para el 
caso español, Maravall ( 1991 ). Sobre 
la divulgación de esos conceptos en la 
literatura del siglo XVIII, Stephan
son (1988), Rousseau (1990: 147-185) 
y Mulvey y Porter (1993). Novelistas 
y filósofos compartían con los médi
cos vínculos intelectuales y persona
les y ciertos presupuestos básicos 
sobre la relación entre mente y cuer
po: George Cheyne, el célebre 
"médico de la sensibilidad", difusor 
de esas teorías en Inglaterra, fue 
médico, amigo y corresponsal de 
Samuel Richardson (autor de novelas 
sentimentales tan populares como 
Pamela Richardson o Clarissa Harlo
we) y Tissot y Ballexerd, famosos 
divulgadores y el primero traductor 
de Haller al francés, sostuvieron 
correspondencia con Rousseau. 
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(38) "Nadie hai en este mundo que no 
haya obsen·ado que el Criador ha 

puesto una unión íntima, y recíproca 
entre nuestro cuerpo, y nuestra alma; 
una acción, ~· una reacción perpetua 
que hace que el cuerpo al instante 
mismo sienta el dcsrcglamento del 
alma, y el alma el dcsrcglamento del 
cuerpo" (Vi la r Camps, 1776: 214 ). 

(39) Sobre la importancia del medio 
físico para la Medicina del siglo 
XVIII, ,·éanse Peset ( 1973) v J ordano
va ( 1979). 

(40) Entre una bibliografía muy nutri
da sobre estas ricas imágenes y su siP"
nificado, véase, por cj;mplo: para ~~ 
caso cspai1ol, la obra coordinada por 
Redondo ( 1992). 

(41) Fernández de Navarrete (!626; 
1982: 371): "nadie se debe admirar de 

que los reinos~' las monarquías enfer
men; pues cuando la salud sea muv 
gallarda, ~, la naturaleza del sujct~ 
mu~' robusta, como es la de España, 
no puede eximirse de los achaques que 
le acarrea su misma grandeza( ... ): Por 
lo cual toca a los próvidos consejeros 
el tomarle el pulso, el conocer las 
enfermedades, el examinar y a\'eriguar 
las ClUSJs de que se originaron, para 
aplicar los remedios contrarios, pro
porcion,1ndolos con las fuerzas v 
robustez del enfermo". . 

(42) "Ocurre con el cuerpo político 
como con el cuerpo humano; se dis
tingue entre un Estado sano y bien 
constituido y un Estado enfermo. Sus 
enfermedades proceden o del abuso 
del poder soberano o de la mala cons
titución del Estado, y su causa hay que 
buscarla en los defectos de quienes 
gobiernan o en los vicios del gobier
no". Lmyclopédic, artículo "Estado". 

(43) Por ejemplo, la serie de óleos del 
pintor inglés \Villiam I-Iogarth 
,\larriage (l/a mode (conservada en la 
Nationa/ Gallcry de Londres), donde 
e! producto del matrimonio entre un;l 
noble depravado y una burguesa frí
,·ob es un niño tullido. 

( 44) Hersás s Pan duro ( 1789-99, t. 
VII, trat. 111: "Discursos políticos 
relatin)S al hombre v a la sociedad 
ciYil", cap. V: "Propagación del linaje 
humano". Sobre las contro\'crsias 
demogr<lficas de la época, ,·éasc iv1ar
tín Rodríguez ( 1984 ). 
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no Picornell". En cualquier caso, todos com
partían una noción de la naturaleza humana 
como compleja interrelación entre lo físico y lo 
mental, que así definiera Manuel de Aguirre: 
"Es el hombre un maravilloso conjunto de dos 
substancias: espiritual y corpórea, pero tan 
unidas, que mutuamente son causa de su pro
ceder e inclinaciones" (Aguirre, 1787: 54). Y 
sobre esa idea se sustentaba el convencimiento 
de que, modificando los hábitos corporales y el 
medio físico en el que transcurría la vida del 
sujeto, era posible influir en su formación 
moral e intelectual y contribuir a la reforma de 
la sociedad'". 

111 2. La higiene privada y la "curación" de la 
sociedad 

En los esquemas con que los individuos y las 
sociedades han representado, explicado y justi
ficado el orden social y político, es decir, las 
relaciones de los humanos entre sí, con sus 
superiores jerárquicos y con la divinidad, han 
figurado frecuentemente en la Historia metáfo
ras corporales: el "cuerpo político" en la tradi
cional imagen organológica del poder, que 
representa los vínculos de obediencia y protec
ción entre el rey y el reino (cabeza y cuerpo) y 
sitúa a los distintos estamentos de la sociedad 
(clero-cabeza, nobleza-corazón, pueblo-vien
tre) en posiciones a la vez jerárquicas y depen
dientes; la representación de la Iglesia (cuerpo) 
unida por vínculos de amor y obediencia a 
Cristo (cabeza), acuñada en la epístola paulina 
a los Efesios y reformulada por los humanistas 
cristianos para defender una eclesiología 
menos jerárquica basada en la idea de la Iglesia 
como comunidad espiritual o "cuerpo místi
co"; esta misma imagen aplicada a la relación 
conyugal, para significar la autoridad del mari
do (cabeza-rey-Cristo) y la sumisión de la 
esposa (cuerpo-reino-I?clesia), pero también 
sus mutuas obligaciones 

0

• Esa poderosa analo
gía entre el cuerpo humano y la comunidad, 
religiosa o política, permitía simbolizar como 
enfermedades lo que se percibían como disfun-

ciones del orden social, el gobierno o la econo
mía. Los arbitristas del siglo XVII utilizaron 
ese lenguaje para diagnosticar los "males" del 
reino r proponer los correspondientes "reme
dios "

4 
• Siguiendo sus pasos, los ilustrados ten

dieron a presentarse como "doctores" de una 
sociedad que consideraban física y moralmente 
enferma y revistieron de términos médicos su 
críti~,a moral, social y política al Antiguo Régi
men . Así se construyó el estereotipo de la 
nobleza disoluta, entregada a los vicios y presa 
de enfermedades, resultado de sus excesos y 
transmitidas a su descendencia en forma de 
defectos congénitos 

43
• De ese modo, la reforma 

general de costumbres se presentó como una 
urgencia para una sociedad toda ella enferma, 
afecta, a juicio de los ilustrados, de una corrup
ción moral que se manifestaba también en el 
descenso demográfico y la degeneración física. 
"Si vi eramos en el día al Cretense, Espartano y 
Romano, nos parecerán hombres de una espe
cie diferente", lamentó Normante (1787: 115), 
y Hervás afirmó que "los hombres, creciendo 
el mundo en edad, crecen en aquellos vicios 
que derechamente se oponen a su multiplica
ción"". Para muchos contemporáneos, en efec
to, la historia de la población mundial había 
sido la de un decaimiento desde los tiempos del 
Diluvio, y la debilidad física de los humanos en 
su época, opuesta al vigor de los antiguos, mos
traba los efectos de la corrupción de las cos
tumbres sobre la salud. 
En consonancia con ese diagnóstico, en el siglo 
XVIII se atribuyó a los profesionales de la 
Medicina un papel social, asumido por muchos 
de ellos en sus actuaciones y sus escritos, que se 
extendía de velar la salud a reformar las cos
tumbres, de actuar como médicos de los cuer
pos individuales a constituirse en cuidadores 
del cuerpo social. Algunos desempeñaron esa 
responsabilidad asesorando a los gobiernos en 
sus proyectos de sanidad pública y otros ense
ñando a los particulares a corregir sus conduc
tas a través de obras divulgativas, dos vías con
sideradas complementarias. Así, Tissot expresó 
en su inédita M édccinc civilc su confianza en 



que médicos ilustrados, ciudadanos concien
ciados y autoridades políticas colaborasen en 
fomentar la salud a través de la higiene, tanto 
pública como privada (Porter, 1992: 152), y 
Lorenzo Normante, catedrático de la Sociedad 
Económica Aragonesa, exhortó a los médicos a 
difundir los principios de la economía política 
en favor de la prosperidad pública: "La Medi
cina acompañada del espíritu político-econó
mico produciría gloriosos émulos de Tissot y 
de Ribeiro Sánchez, saludables Colegios, Sena
dos y Sociedades médico-patrióticas, donde se 
formarían sólidas Instrucciones populares 
sobre la parte que llaman Hugieine ó Dietética 
(Normante, 1784, nota 19: 96). 
Así pues, en la literatura higiénica se estableció, 
por diversos mecanismos, un nexo permanente 
de lo individual a lo colectivo, de lo moral e 
higiénico a lo social y político, que presentaba 
el cuidado de la salud no sólo como algo con
veniente para el individuo, sino necesario para 
la utilidad pública. El pensamiento poblacio
nista de la época cifraba la prosperidad y fuer
za de un Estado, en buena medida, en el núme
ro y vigor de sus habitantes, lo que implicaba 
que el buen ciudadano debía esforzarse por 
mantenerse sano y tener hijos robustos, no 
sólo en su propio beneficio, sino también en 
aras de la pública utilidad';. Para los hombres, 
la denuncia de la degeneración física que se 
consideraba ligada a la corrupción moral podía 
implicarse en la censura del gusto por la moda 
y las costumbres extranjeras, contraponiendo 
al "petimetre" como estereotipo negativo del 
hombre "afeminado" y débil, al buen patriota, 
marido y padre de familia útil y productivo 
(Haidt, 1998, caps. 3 y 4). Para las mujeres, se 
trataba de cuidar su propia salud para garanti
zar la procreación y a formar hijos vigorosos y 
ciudadanos útiles, aplicando los preceptos de 
una crianza ilustrada"'. 

111. 3. Salud y buenas costumbres: la nueva dis

ciplina del cuerpo 

La estrecha dependencia entre salud física y 

moral había constituido una idea habitual ya en 
la medicina clásica, medieval y moderna, que 
los griegos teorizaron a partir del concepto de 
physis como equilibrio dinámico de fuerzas del 
que dependía tanto la salud individual como el 
orden del cosmos. En el siglo XVIII, esa 
correspondencia se convirtió en un lugar 
común

48
• Para los médicos y pedagogos, refor

ma moral y cuidado de la salud podían y debían 
apoyarse mutuamente: un cuerpo sano, resul
tado de un estilo de vida moderado, ayudaba a 
su vez a contener las pasiones y corregir las 
costumbres, mientras que un organismo débil 
impondría con mayor facilidad sus urgencias, 
en detrimento de la moral". En síntesis, un 
espíritu fuerte, capaz de controlar sus impul
sos, requería de un cuerpo sano y disciplinado. 
De este principio se derivaba la convicción de 
que ciencia y moral convergían hacia un mismo 
fin: la transformación de los comportamientos 
humanos en un sentido útil y racional. Así lo 
expresó, con la mayor claridad y contundencia, 
Tissot al evocar "aquella unión, aquel perfecto 
enlace, aquella dependencia recíproca que hay 
entre la ciencia de las costumbres y la de la 
salud" (Tissot, 1786: 5). Una convicción com
partida por Rousseau ("La única parte útil de la 
medicina es la higiene, aunque la higiene no es 
una ciencia, sino una virtud" -1762, p. 90-), en 
cuyo modelo pedagógico la robustez del cuer
po se interpretaba como prueba del éxito de la 
educación en inculcar rectos hábitos. Llevada a 
sus últimas consecuencias, implicaba la creen
cia optimista de que podía promoverse la 
moralidad de forma científica o "mecánica", 
actuando sobre el medio físico y los hábitos 
que influían en las disposiciones morales;

0
• 

Ello no significa que moralistas, médicos y 
pedagogos reprodujesen de forma mimética las 
mismas indicaciones ni compartieran absoluta
mente objetivos y prioridades. Sus distintas 
perspectivas implicaban diferentes énfasis y 
márgenes de tolerancia o severidad en la obser
vación, juicio y propuesta de reforma de los 
comportamientos''. Por ejemplo, en referencia 
a las pasiones, Tissot afirmó que "el político 
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(45) "Estas qualidades", afirma Picor
ncll refiriéndose al vigor físico, el inte
lecto desarrollado y la recta moral, 
"les son indispensables para que pue
dan exercer los empleos públicos de la 
Adminsitración, de la Judicatura, y de 
la Milicia. Los Padres de familia que 
emprehenden la educación de sus 
hijos penetrados de estas importantes 
máximas, cumplirán exactamente con 
las obligaciones que deben á la natura
leza y al Estado" (Picorncll, 1786, p. 
370). 

(46) El cirujano Mariano Martínez 
Galinsoga, en su Demostración mecá
nica de las enfermedades que produce 
el uso de cotillas, dio fonna a esa idea, 
ampliamente compartida por sus cole
gas, al acusar a las mujeres de dejación 
de esa responsabilidad cívica: "Privan 
a la patria de un gran nútnero de indi
viduos, a las ciencias de profesores, a 
las artes de progresos, a la especie 
humana del placer de verse reproduci
da en sus semejantes, a los hogares de 
sucesión, y de ello los graves males 
que conocerán los políticos" (Martí
nez Galinsoga, 1784: XXVII). 

(47) "La salud era manifestación del 
orden de la naturaleza individual y, 
como consecuencia, su realización 
social y política; los individuos sanos 
colaborarían de forma adecuada, 
ordenada, al bien de la polis" (Ruiz 
Somavilla, 1993: 53). 

(48) Por ejemplo, Noel Pluche, cuya 
"Carta a los padres de familia sobre la 
educación de uno y otro sexo" {parte 
de su célebre Spectacle de la nature) se 
tradujo en castellano en 1754, criticó 
la educación "mundana" de las jóve
nes por sus efectos nocivos sobre la 
salud a través del desarreglo de las 
costumbres: "Cómica verdadera, que 
no tiene otra ambicion sino la de 
representar; jam;Í.s esta será una muger 
natural, juiciosa, ni capaz de gobierno 
alguno ( ... ). Ella vive en fin de un 
modo, que el demasiado reposo y el 
poco exercicio encrassan los humores, 
atraen mil desazones, y por consi
guiente achaques y enfermedades" 
(Piuche, 1754: 6). 

( 49) "Que el cuerpo sea vigoroso para 
que obedezca el alma; un buen sirvien
te debe ser robusto. Yo sé que la 
intemperancia excita las pasiones y 
extenúa el cuerpo ( ... ). Cuanto nl<í.s 



AREAS 20 

débil es el cuerpo, más se impone; mas 
si es fuerte, mejor obedece. Todas las 
pasiones sensuales moran en los cuer
pos afeminados, y sc irritan más cuan
to menos pueden satisfacerlas" (Rous

seau, 1983: 88). "La templanza y el 
trabajo son los dos verdaderos médi
cos del hombre: el trabajo estimula su 

apetito, y la templanza le impide los 
abusos" (p. 90). 

(50) Rush, B.: "An Inquiry into the 
Influcnce of Physical Causes on the 
Moral Faculties", en Medica! lnqui
ries and Obsn·vatiom, vol. 2, Filadel
fia, 1793; citado por Knott ( 1998, nota 
14). 

(SI) Así, por ejemplo, basándose en 
razones médicas, Tissot discrepó de 
algunos moralistas que censuraban 
que las mujeres montasen a caballo, y 
lo recomendó como ejercicio saluda
ble (Tissot, 1786: 267). 

(52) "Si consideramos el cuerpo de 
una criatura como un compuesto de 
canales tiernos, y llenos de fluidos en 
continuo movimiento, conoceremos 
con evidencia el riesgo de qualquiera 
presión en ellos" (Picorncll, 1786:372, 
nota 11). Véase también el texto citado 

en la nota 65. 

(53) Es adaptación del Ji-m"té des aJTec
tions ·vaporeJISes de Pierre Pommé 
( 1760). "Las causas ocasionales de esta 
enfermedad son: vida sedentaria, asi

dua aplicación a estudios, pasiones de 

espíritu, abuso de Té, Cafe, Tabaco y 
Chocolate, abstinencia forzada, supre

siones y evacuaciones demedidas, uso 
de alimentos piperinos, abuso de lico

res espirituosos y remedios activos, 

haber nacido de padres enfermos .. 
(Alsinct, 1794: 3 ). 

(54) Así, Prcssavin, en su Arte de con

ser-var la salud y prolongar la ·vida, 
ejemplificó los beneficios de la mode

ración y males del exceso en dos per
sonajes masculinos, uno debilitado 

por su excesiva inclinación a los place

res del sexo y otro contenido, sano, 

prolífico y longevo (Pressavin, 1800, 

introducción y pp. 167-169). En el 
siglo XVIII se inició un proceso de 

medicalización de la moral sexual, 

principalmente en la cruzada contra la 
maswrbación emprendida por autores 

como Tissot (L 'Onanisme) y Bicnville 

(1Vymphomanie, o u traité de la .furcur 
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puede usar [las], y el moralista corregir[las ], 
pero el médico está reducido a observar su 
influencia sobre la salud, y a corregir sus perni
ciosos efectos" (citado en Poner, 1992: 150), 
distanciándose así de posturas que subordina
sen los dictámenes médicos a expresos intere
ses políticos o morales para defender la auto
nomía y autoridad de su saber científico res
pecto a los designios de gobernantes o moralis
tas. Por todo ello, no puede afirmarse que el 
higienismo enmascarase tan sólo una voluntad 
de intervención moral, ni que la salud fuera 
únicamente un pretexto para corregir las cos
tumbres, sino más bien que los médicos com
partían, desde su propia formación y posición 
profesional, los valores sociales de su época y la 
crítica ilustrada a los estilos de vida propios del 
Antiguo Régimen. 
En las obras de divulgación médica, la salud se 
presentaba como resultado de la circulación 
libre, moderada y equilibrada de los humores 
dentro del cuerpo, según una concepción here
dera de la doctrina humoral y no del todo des
terrada en la medicina dieciochesca europea y 
española

51

• Por ello se condenaba toda práctica 
que dificultara la circulación de los fluidos, 
bien interponiendo un obstáculo mecánico a su 
movimiento, bien espesándolos y de ese modo 
ralentizando su discurrir. Es esa lógica la que 
preside los consejos de salud contenidos en los 
tratados de medicina doméstica y educación 
física, que invocaban cuatro criterios básicos: 
libertad, limpieza, moderación y actividad. 
Frente a las prendas de vestir que comprimían 
el cuerpo (en especial, las cotillas de las muje
res, pero también ligas, fajas y otros ornamen
tos de los vestidos femeninos o corbatines, 
medias y pantalones estrechos de los hombres, 
se preconizaban ropas sueltas y ligeras para 
adultos y niños (Begue de Presle, 1776: 248-
251; Buchan, 1808: 72, 128 y ss.). Contra el 
maquillaje o las pelucas, acusados de obstaculi
zar la transpiración de la piel y de transformar 
artificiosamente la apariencia personal, se pro
ponía un ideal estético de naturalidad y trans
parencia contrapuesto a la imagen de la más ca-

ra, de rico significado en la crítica ilustrada al 
Antiguo Régimen (Begue de Presle, 1776: 251-
256, 260-262). Frente a los peligros de una vida 
sedentaria, se ensalzaban las virtudes terapéuti
cas y morales del ejercicio físico, mas no cual
quier ejercicio, sino una actividad "moderada", 
"útil" y correspondiente al lugar que ocupaba 
en la sociedad por sexo y condición: la gestión 
de sus propiedades y el gobierno de sus fami
lias, para los hombres acomodados, funciones 
domésticas y labores caritativas para las muje
res, con preferencia a otras actividades, como el 
juego o el baile, propias de una sociabilidad 
aristocrática y mundana. Contra todo "exce
so", se predicaban los beneficios de la modera
ción: en los placeres de la mesa, frente a la gula 
y el consumo de alimentos sofisticados y bebi
das alcohólicas o excitantes como el café, té y 
chocolate, productos exóticos cuyo uso se 
había extendido socialmente en la época; recha
zo despertaban también los grandes esfuerzos 
intelectuales o los placeres de la imaginación 
evocados por la lectura solitaria, a la que médi
cos como Tissot atribuían numerosos desarre
glos nerviosos, sobre todo entre las mujeres 
(Tissot, 1786: 71 ). Se establecía así una relación 
causal entre los "excesos" del lujo y la enfer
medad, firmemente conectados, por ejemplo, 
por Alsinet de Cortada en su Nuevo método 
para curar flatos, hypocondrías y vapores 
(1794)

51
• El mismo principio se aplicaba a la 

vida amorosa, tema ausente de la más pudibun
da literatura educativa, pero tratado por los 
médicos, quienes, con los argumentos propios 
de su profesión, recomendaban una actividad 
sexual moderada, opuesta a la vez a la castidad 
predicada por los eclesiásticos y al "libertinaje" 
de que se acusaba a los poderosos". 
En efecto, los consejos de higiene en el siglo 
XVIII perfilan un ideal de contención que se 
contraponía a otras disciplinas del cuerpo 
entonces vigentes. Cuando afirmaban la coinci
dencia entre los preceptos de la Medicina y los 
de la moral, entre las formas de vida más con
venientes a la salud del cuerpo y el alma, médi
cos y pedagogos se apoyaban en los principios 



de una moral ilustrada, "natural" y "racional", 
que valoraba la utilidad, la sensibilidad y la 
moderación. Expresaban, por el contrario, su 
desacuerdo (explícito en ocasiones y en otras 
encubierto por el temor a la censura) con la 
educación clerical, que pretendía inculcar en las 
actitudes corporales virtudes cristianas, valo
rando por encima de todo la quietud y el reco
gimiento de gestos y movimientos, desde un 
concepto severo que aspiraba a reprimir el 
cuerpo y sus pasiones en el camino del perfec
cionamiento moral". Una disciplina educativa 
que los ilustrados rechazaron, acusándola de 
dejar languidecer a los educandos en espacios 
inadecuados, en nombre de un ideal de morti
ficación, y de inculcarles un exagerado rechazo 
de lo físico como pecaminoso, forjando así 
hombres y mujeres de cuerpos débiles y espíri
tus apocados. Célebres son, a este respecto, las 
páginas incendiarias y transidas de dolor de su 
Autobiografía, en las que Blanco-White 
denunció los males que la reclusión y el des
precio del cuerpo causaban a las monjas, tras 
sufrir la muerte de una hermana amada cuya 
salud se agostó, en plenajuventud, en la celda 
insalubre de un convento'. Por su parte, Caba
rrús, otro convencido anticlerical, propuso 
fomentar la instrucción pública y laica frente al 
monopolio eclesiástico de la educación y sus 
nocivos efectos, evocando el modelo clásico de 
disciplina intelectual y ejercicio físico en la for
mación viril del ciudadano ro busto y virtuoso 
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Al mismo tiempo, el higienismo educativo y 
médico se oponía a otras formas de regulación 
del cuerpo originadas en el entorno cortesano, 
que cifraban la distinción en una actitud corpo
ral envarada y solemne, para la que la literatu
ra de civilidad trató de educar gestos y movi
mientos (Vigarello, 1978). Ese ideal de impo
nente estatismo, propiciado entre las élites cor
tesanas por el uso de prendas como gorgueras, 
cotillas o verdugadas, fue severamente conde
nado por los ilustrados en favor de una educa
ción corporal y unas formas de vestir que faci
litaran la circulación y el movimiento (Vigare
llo, 1978; Bolufer, 1997). La crítica, a un tiem-

po médica, social y moral, se hizo extensiva a 
otras prácticas propias de la sociabilidad distin
guida: los manjares abundantes y exquisita
mente elaborados, las largas vigilias y la pro
longada inmovilidad impuesta por la participa
ción en juegos de mesa, el aire cargado de las 
concurrencias y espacios públicos, bailes, ter
tulias y teatros. Médicos y educadores propo
nían así una disciplina higiénica de los cuerpos 
en la que el principio invocado no era la renun
cia ni la mortificación, sino el uso "moderado" 
y convenientemente dirigido de los placeres de 
la vida social. Se inscribían de ese modo en las 
agudas preocupaciones morales de una época 
de movilidad social y desarrollo de nuevos 
hábitos de consumo, en la que los artículos 
suntuarios y los hábitos de la sociabilidad dis
tinguida se hicieron asequibles a una porción 
creciente de las clases medias y acomodadas, 
generando una amplia literatura económica, 
médica y moral que se esforzó por legitimar el 
lujo "razonable" y establecer sus límites (Por
ter, Mulvey Roberts, 1996). 
Por lo que respecta a la crianza higiénica de la 
infancia, los preceptos de Locke y Rousseau se 
reiteraron a lo largo del siglo. Médicos y peda
gogos españoles y europeos defendían en sus 
consejos una educación en el ámbito domésti
co, bajo la atenta vigilancia de la madre, una 
disciplina que prescindiese del castigo corpo
ral, una alimentación sencilla, vestidos y calza
do holgados que facilitaran el movimiento, res
peto del ritmo natural de desarrollo físico del 
niño (por ejemplo, no obligándole a caminar 
antes de tiempo y prescindiendo de andadores) 
y recomendaban como hábitos necesarios de 
educación física el ejercicio, los paseos al aire 
libre, la natación y el juego". En esos consejos 
se aprecia una postura beligerante hacia las 
prácticas arraigadas en la cultura tradicional, 
tanto popular como culta (como el fajado de 
los niños, la lactancia asalariada, la administra
ción de purgantes o el uso de andadores), y 
especialmente en los hábitos de las élites (como 
los ropajes ornamentados). Todo ello indica un 
mayor interés de médicos y educadores por el 
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utérine); véase, por ejemplo, Jorda
nova ( 1987). 

(55) El recogimiento y modestia en 
las actitudes corporales de las edu
candas constituye una preocupación 
muy visible en las Constituciones de 
las Salesas Reales, convento en el que 
se formaron muchas jóvenes de la alta 
nobleza cortesana española del siglo 
XVIII ("Reglas para nuestras queri
das hermanitas", reproducidas en 
Demerson, 1975: 357). 

(56) "La salud de mi hermana era 
muy delicada ( ... ); ( ... ) había puesto 
sus ojos en uno de los conventos más 
lóbregos de Sevilla. En él no sólo se 
observaba con el mayor rigor la regla 
de San Francisco, sino que las monjas 
tenían que dormir en unas planchas 
de madera a un pie del suelo; no 
podían usar ropa interior de hilo; cal
zaban burdas sandalias abiertas, que 
exponían los pies desnudos al frío y 
la humedad ... ". " [ L ]as monjas nos 
ocultaron cuidadosamente los pro
gresos de la enfermedad de mi her
mana" (Blanco-White, 1975: 131-
132, 133). 

(57) "¿Quién, al ver la talla desme
drada, los miembros raquíticos, las 
facciones desfiguradas por una con
tracción de melancolía y de ceño, del 
mayor número de individuos que nos 
rodean, no acusa nuestro insensato 
rigorismo, y no echa de menos la 
educación de los antiguos?. El paseo, 
la carrera, la lucha y el nadar, al tiem
po que fortalecían el cuerpo de los 
niil.os y aumentaban su actividad, les 
daban ideas exactas de las distancias, 
de las dimensiones, de los pesos, de 
los fluidos, les acostumbraban <Í. la 
agilidad y la limpieza" (Cabarrús, 
1952: 570-571). En un artículo del 
Espíritu de los mejores diarios (n° 48, 
1787: 474-475) titulado "Inconve
nientes de encerrar a las seil.oritas en 
los conventos cuando están próximas 
a la pubertad" se advertía contra los 
perniciosos efectos de la reclusión y 
la falta de ejercicio sobre la salud. 

(58) Picornell defiende la lactancia 
materna, vestidos holgados, exposi
ción a los elementos, ejercicio, ali
mentos sencillos y variados y un régi
men general de austeridad para evitar 
que los niil.os devinieran seres "débi
les, afeminados y macilentos" (Picor-
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nell, 1786: 369-374). El Discurso a los 
padres de familia publicado en el 
Gabinete de Lectura espaüola desa
consejaba bebidas excitantes y carnes 
y recomendaba natación y paseos 
("En los exercicios corporales reco
nocemos el fomento de la agilidad, y 
en estos apénas se puede poner otra 
tasa á los niños, que el cansancio. 
Muchos les tasan á los niños los 
movimientos naturales, queriendo 
avejarlos, ó ajuiciarlos; pero estas son 
ideas mezquinísimas y perjudiciales" 
p. 339), a la vez que glosaba los bene
ficios de la alegría para la salud (por 
ejemplo, mediante el contacto de los 
niños con animales domésticos). 
Hervás ( 1789-99, t. I, lib. 11, caps. V
IX y lib. III) aconsejaba sobre ali
mentación (con una enfática defensa 
de la lactancia materna), sucíi.o, vesti
do (a destacar su crítica de las coti
llas) y ejercicio (juego, baile, esgrima, 
artes mecánicas o natación). También 
Locke (1693, sección I, V-XIX), epí
grafes 3-30), Rousseau (1762: 65, 91, 
110, 178, 196, 216-217, 222, 225-226), 
Iberti (1795, epígrafes V-XIX) o 
Buchan (1808: 99 y ss.). 

(59) "Toda nuestra sabiduría consiste 
en preocupaciones serviles; todos 
nuestros usos no son otra cosa que 
sujeción, tormento y violencia. El 
hombre civilizado nace, vive y muere 
en la esclavitud. Cuando nace se le 
cose en una envoltura; cuando mucre 
se le mete en un ataúd, y en tanto que 
él conserva la figura humana vive 
encadenado por nuestras institucio
nes" (Rousseau, 1762: 73). "Lian y 
envuelven a un niño, como si fuese 
una momia de Egipto, de aquellas 
que se ven en los Muscos"." A la 
Naturaleza no se puede hacer violen
cia quando están creciendo los cuer
pos humanos" (Discurso a los padres 
de familia ... , pp. 334 y 335). Otras 
condenas, en Ballexerd ( 1765: 23 ), 
Buchan (1792: 9-15 y 1808: 132-133), 
Iberti ( 1795, cap. VII), Ginestá ( 1797: 
26-27, 33), Artcta (1801-1802, I: 34-
44 ), Frank ( 1803, cap. XVI). 

(60) Por ejemplo, Arteta (1801-1802, 
I: 9-14 ); Landais (1784: 9); Bonells 
(1786, passim). 

(61) Sobre esos conceptos puente 
entre naturaleza y cultura en la cien
cia del siglo XVIII, véansc Jordanova 
( 1979 y 1989, esp. pp. 25-27) y Clark, 
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bienestar del niño y una actitud más interven
cionista, menos respetuosa hacia la tradición, 
pero también revela la emergencia de un nuevo 
concepto de la familia y de la diferencia de los 
sexos, que exhortaba a los padres a implicarse 
en la educación de sus hijos y en especial a las 
madres a ofrecerles una atención solícita y 
ml11UCIOSa. 

Todos esos significados reviste, por ejemplo, la 
intensa condena del uso de nodrizas en favor de 
la lactancia materna, que hemos analizado en 
otros trabajos (Bolufer, 1992 y 1998: 237 -248). 
Pero también pueden destacarse por sus pro
fundas implicaciones otras prácticas, tradicio
nales o nuevas, que fueron objeto de condena o 
motivo de controversia entre médicos y educa
dores. Entre las costumbres más atacadas figu
raron las de fajar a los niños y modelarles la 
cabeza tras el nacimiento, gestos con los que, 
como explica Jacques Gélis (1988), las socieda
des tradicionales marcaban la plena entrada del 
recién nacido en la vida y en la comunidad, 
dándole forma humana a la vez que procurán
dole una protección simbólica. Estos hábitos 
despertaron ardiente repulsa entre los ilustra
dos, para quienes se convirtieron también en un 
símbolo, pero de signo contrario, ejemplo de la 
irracionalidad de las costumbres o, para Rous
seau, de las nefastas imposiciones de la civiliza
ción59. Por otra parte, algunos médicos y peda
gogos sostuvieron con gran entusiasmo y no 
pocas críticas una práctica higiénica tan extraña 
a sus contemporáneos como ajena a los usos 
tradicionales: los baños fríos en niños de corta 
edad. Sus más radicales defensores, como Four
croy, los recomendaron encarecidamente por 
razones terapéuticas y preventivas, mientras 
que otros se opusieron a ellos o bien, como 
Buchan, sostuvieron que se adoptaran, en todo 
caso, de forma progresiva (Buchan, 1808: 114-
127). La polémica al respecto de esta práctica 
higiénica y terapéutica, resumida para el públi
co no especializado por Josefa Amar en su Dis
curso sobre la educación (Amar, 1790: 1 08-112), 
ejemplifica bien la dualidad del higienismo. En 
el siglo XVIII, éste osciló entre lo que podría-

mos llamar posturas dogmáticas, derivadas de 
la aplicación inflexible de una serie de princi
pios ideales (como los de austeridad y endure
cimiento del cuerpo) basados en una idea aprio
rística de naturaleza, y actitudes contemporiza
doras o posibilistas, que tenían en cuenta en 
mayor medida los hábitos, la experiencia y las 
circunstancias individuales y sociales a la hora 
de valorar las costumbres y de proponer su 
eventual modificación en nombre de la salud. 

111. 3. Ambigüedades de un concepto normativo: 
lo "naturaleza" en el discurso higienista 

En efecto, el concepto de "naturaleza" funcio
naba en la literatura higiénica y pedagógica, y 
en el pensamiento ilustrado en su conjunto, 
como pieza clave en las críticas y propuestas de 
reforma. Se trataba de un concepto de significa
dos plurales, con frecuencia móviles o ambi
guos en función del objetivo que se perseguía 
con su uso o de los valores y prácticas a los que 
se oponía. La "naturaleza" era invocada por 
ilustrados y reformadores por contraposición a 
los "artificios" de la sociedad, y aquello perci
bid o como "natural", tanto en el plano médico 
(naturalismo terapéutico, neo-hipocratismo) 
como moral (moral de la sensibilidad), filosófi
co, cultural o estético, se presentaba como más 
acorde con la felicidad y bienestar de los huma
nos. En particular, médicos y pedagogos 
lamentaron los efectos negativos de la civiliza
ción sobre la salud y la moral, apoyando su 
defensa de hábitos de vida higiénicos con ejem
plos "naturalistas" que evocaban tanto el com
portamiento de los animales como las costum
bres de los pueblos "primitivos" (lapones, 
georgianos, indígenas americanos o polinesios), 
de las sociedades del pasado y de los campesi
nos de su época

60
• La naturaleza se utilizaba así 

como el rasero con el que medir la adecuación 
de las costumbres a la salud, considerando que 
la civilización había implicado un distancia
miento de ella, más acusado en las ciudades que 
en el campo y entre los poderosos que en las 
clases populares (More!, 1977). Por ello, los 



hábitos de salud propuestos se justificaban en 
cuanto que pretendían liberar al cuerpo, en la 
medida de lo posible, de coacciones antinatura
les ("La naturaleza no sufre tt·avas: es preciso 
dexarla obrar con entera libertad, para que 
pueda desenvolverse, y desplegar todas sus 
facultades", afirmó Picornell -1786: 369). La 
naturaleza era invocada con particular insisten
cia en el caso de las mujeres como una inclina
ción innata que debían seguir para asegurar 
tanto su propia salud y felicidad como el bie
nestar físico y moral de los suyos y la utilidad 
social: la "naturaleza femenina", orientada a la 
vida doméstica, el amor y la dedicación a los 
hijos y al esposo. Es dirigiéndose a ellas cuan
do cobra un carácter más persuasivo y enfático 
la personificación de la naturaleza, frecuente en 
la literatura médica del siglo XVIII, como una 
voz interior que habla a los humanos y una 
especie de dios que recompensa a quienes le 
prestan oído y castiga a quienes desoyen sus 
indicaciones (Bolufer, 1995). 
Sin embargo, pese a toda su retórica naturalis
ta, la Filosofía y la Medicina de la Ilustración 
no fueron estrictamente biologistas; por el con
tt·ario, la Ciencia ilustrada desarrolló conceptos 
como los de "hábito", "medio", "temperamen
to" o "constitución" para referirse a los com
portamientos incorporados por la educación y 
la costumbre que constituían, por así decirlo, 
una segunda naturaleza social de los seres 
humanos, y en general el pensamiento del siglo 
reconoció la dificultad de establecer límites 
entre naturaleza y cultura
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• El mismo Rousseau, 
a quien con tanta ligereza suele tachar5e de 
"primitivista", aunque invocó a la naturaleza 
como guía ("Todo es perfecto cuando sale de 
las manos de Dios, pero todo degenera en las 
manos del hombre", en el encabezamiento de 
su novela Émile), fue bien consciente de las 
dificultades de definir ese inaprensible estado y 
recurrió a una fórmula tautológica que, sin 
identificar la naturaleza simplemente con el 
hábito, tampoco la localizaba en una esencia 
perfectamente discernible: "si circunscribimos 
el nombre de naturaleza a los hábitos confor-

mes a ella, podemos excusar este galimatías" 
(Rousseau, 1762: 67 -68). Así, los ilustrados, 
médicos y pedagogos entre ellos, se debatieron 
entre la fascinación hacia un idealizado e 
inconcreto "estado de naturaleza" y el conven
cimiento de que el proceso de civilización era 
irreversible y la "naturaleza" humana no podía 
ser sino una naturaleza social
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111. 4. Lo higiene como mecanismo de represen

tación y producción de diferencias sociales 

De todas las consideraciones anteriores se des
prende que la difusión de preceptos de vida 
higiénicos en la literatura médica y pedagógica 
del siglo XVIII no agota su significado en los 
objetivos de procurar la salud y el bienestar 
público y privado que esgrimían sus defenso
res. Junto a esa lectura admite otras comple
mentarias que advierten en ella, por ejemplo, 
una crítica burguesa, expresada con argumen
tos médicos, contra los hábitos y valores de las 
clases privilegiadas en el Antiguo Régimen, y 
un signo e instrumento de la nueva considera
ción social otorgada a los profesionales de la 
Medicina, que en nombre de la salud se consi
deraron autorizados a regular las conductas 
individuales y las relaciones familiares
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Los consejos para una vida sana constituían 
también mecanismos de diferenciación social, 
que se acomodaban a las jerarquías de la época 
y pretendían inculcar actitudes y gestos ade
cuados a la posición de cada cual, haciendo del 
cuerpo soporte de un "lenguaje que delata al 
grupo social de pertenencia"'''. Modelar la pos
tura y movimientos propios de una persona 
refinada constituyó un propósito expreso de la 
literatura de civilidad, pero también un objeti
vo implícito de las obras de higiene y educación 
física. En el esquema educativo de Locke, el 
cuidado del cuerpo desempeñaba ese doble 
papel: procurar la salud a la vez que la adquisi
ción de un porte distinguido ("el hábito de los 
movimientos graciosos" y "el aire viril y la 
seguridad que conviene a los jóvenes" -Locke, 
1693: 259-), a través del baile, equitación y 
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Golinski y Schaffer (1998, parte 3: 
"Humans and Na tu res"); para el con

cepto de "naturaleza" en la Ilustración, 
el clásico estudio de Ehrard (! 970). 

(62) Tissot afirmó que ese estadio 
feliz de la humanidad era una ilusión 
o, a lo sumo, un paraíso irremisible
mente perdido, pronunciándose en 
favor de una civilización cuyos bene
ficios consideraba superiores a sus 
desventajas: "Los hijos se resienten 
de los males de sus padres; nuestros 
bisabuelos empezaron apartándose 
de poco del género de vida más salu
dable; nuestros abuelos nacieron algo 
más débiles, y se criaron con algún 
más regalo; sus hijos fueron todavía 

más débiles que ellos, y nosotros que 
somos la quarta generación, no cono
cemos el vigor y la salud, sino entre 
los viejos octogenarios, ó por oídas; 
para adquirirla necesitábamos de una 
conducta regular, la que parece que 
no puede esperarse, ó que renaciesen 
los siglos bárbaros, lo que no se debe 
desear". "No intento persuadir á mis 
Lectores que vivan como salvages ... , 
[que] tomen por modelo aquellos ridí
culos que han widado de abatir al 
hombre civilizado, ensalzando al 
hombre salvage, y que han juzgado 
hacerse famosos ponderando el méri
to de los pueblos entre quienes han 
vivido ... " (Tissot, 1786: 136 y 255; 
cursiva mía). 

(63) "La buena madre, la madre jui
ciosa, no escuchará sin un tierno inte
rés la voz del que quiere·enseñarla los 
medios seguros de conservar su pro
pia salud, de asegurarse el afecto 
constante de su esposo amado, y de 
criar hijos hermosos, sanos y robus
tos" (Buchan, 1808: introducción). 
Véanse al respecto Donzelot (1977) y 
Morant y Bolufer ( 1998: 177-189, 
222-229). 

(64) Varela (1984: 282; Vigarello, 
1985: 26, 55, 91 ). "El presentarse con 
nobleza y magestad; el saludar con 
gracejo a las gentes; el hacer una cor
tesía con despejo &c. son de una 
grande consequencia para grangearse 
la estimación ele sus Conciudadanos. 
Al contrario, un modo de producirse 
tosco, una postura de cuerpo extrava
gante, y una omisión grosera de 
aquellas demostraciones que se usan 
entre las gentes bien criadas, choGtil <i 

todos, y son como los índices de una 
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educación rústica y comün" (Picor
nell, 1786: 398). 

(65) "La constitución física de nues
tros cuerpos da bien a entender, que 
deben ser activos y laboriosos, pues
to que la desidia relaxa sus nervios, y 
obstruye sus vasos"; ¡honrados 
labradores!; no hay más que contem
plaros para persuadirse de estas ver
dades. ¡Serranas robustas, virtuosas y 
aplicadas!; vosotras sois la prueba de 
estas máximas juiciosas" (Díaz de 
Valdés, 1806: 141 ). 

(66) Gentes a quienes caracterizaba 
por "no tener ocupación alguna 
determinada; y su principal empleo 
en las continuas distracciones; méto
do de vida introducido y conservado 
por unas gentes ociosas, que para 
entretener la molestia insufrible de 
una perpetua ociosidad, quieren lle
nar la mayor parte del tiempo con los 
placeres; pero como los placeres 
naturales y verdaderos no pueden 
convinarsc sino con la ocupación y la 
necesidad, an tenido precisión de 
recurrir á placeres artificiales" (Tis
sot, 1786: 192). 

(67) "El filósofo Locke da una exce
lente máxima, que puede servir de 
norma á la buena educación en este 
particular. Debemos tratar á nuestros 
bijas, dice, como los Labradores de 
medianas conveniencias tratan á los 
suyos" (Picornell, 1786: 372). El pasa
je al que se refiere es: "lo que deberán 
hacer los padres, sin el auxilio del 
médico, para conservar y perfeccio
nar en sus hijos una constitución 
saludable, o, al menos, no enfermiza 
( ... ) quizá pueda ser formulado en 
una sola regla, a saber: que los caba
lleros deben tratar a sus hijos como 
los honrados agricultores o los colo
nos a los suyos" (Locke, 1693: 35). 

(68) "El hombre pobre no necesita 
educación; la de su estado es forzosa, 
y por lo tanto no puede tener otra; 
por el contrario, la que por su estado 
recibe el rico es la que menos le inte
resa para sí mismo y para la socie
dad" (Rousseau, 1762: 86). 

(69) Era frecuente en la literatura 
médica y educativa de la época atri
buir, en términos acusadores, los 
defectos congénitos a hábitos inco
rrectos de las mujeres durante e 
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esgrima, habilidades necesarias a un joven bien 
educado; de sus opiniones se haría eco Vila y 
Camps en El Noble virtuoso al detallar, con cri
terios de salubridad tanto como de distinción, 
los "ejercicios propios de un Caballero" (Vila y 
Camps, 1776: 214-216). Esa disciplina higiéni
ca de las clases acomodadas contenía a su vez, 
como hemos visto, distinciones ligadas al sexo. 
A los hombres se les exhortaba a moderar sus 
comportamientos en la sociedad y en la vida 
privada, renunciando o al menos dosificando 
los placeres de una vida desahogada (los lujos 
de la mesa, el vestido, el sueüo, la sociabilidad) 
de los que se afirmaba que ponían en peligro 
los atributos de fortaleza, templanza y laborio
sidad propios de su condición viril. Frente al 
aristócrata disipado y "afeminado", el ideal era 
el del austero ciudadano espartano o ateniense 
o el del propietario responsable que hallaba en 
una vida ocupada y útil la mejor garantía de 
salud"

5

• A las mujeres, por su parte, se les asig
naba un cuerpo más débil, más vulnerable a las 
sugestiones del placer y a sus nocivos efectos, 
pero a la vez una naturaleza providencialmente 
inclinada a la maternidad y la existencia domés
tica, siendo ésta para ellas la forma de vida más 
sana y moral. 
El mensaje higiénico contenía cierto populis
mo en la crítica contra los estilos de vida aris
tocráticos y la idealización de las clases popu
lares, en especial campesinas. El elogio de la 
simplicidad de la vida campestre, la admiración 
por la buena salud y robustez de los labriegos 
y la fecundidad y felices partos de las campesi
nas, tantas veces reiterados, implicaban una 
censura moral a sus superiores, en la convic
ción de que la opulencia daüaba la salud tanto 
como corrompía las costumbres. Así, por 
ejemplo, Tissot, traducido por el cirujano espa
üol Félix Galisteo y Xiorro, invirtiendo los cri
terios de jerarquización estamental propios de 
su época, clasificó a los distintos grupos socia
les según la adecuación de sus costumbres a la 
salud, situando en la cúspide de la pirámide a 
los labradores, en segundo lugar a los ciudada
nos y en posición inferior a los "poderosos", 

nobles tanto como plebeyos"'. Sin embargo, 
nada hay de afán igualitarista en esas imágenes 
idealizadas, como tampoco en la proclama de 
Picornell (apoyada en una cita de Locke) en 
favor de una educación "natural" para los 
poderosos, al estilo de los rústicos, haciendo 
abstracción de la dureza e insalubridad de sus 
condiciones de vida". Más bien se trata de un 
recurso retórico para persuadir a los ricos de 
que disciplinasen sus conductas en favor del 
bienestar físico. La salud actuaba como signo 
distintivo y en buena medida privativo de las 
personas acomodadas, con medios materiales 
para evitar trabajos extenuantes y adoptar hábi
tos sanos, y a la vez razonables, con capacidad 
de leer y asimilar los consejos de médicos y 
educadores y temple moral para mantener una 
vida austera aun enmedio de la abundancia"'. 
La salud, identificada con la moral y con la dis
tinción, podía operar también como criterio de 
diferenciación y exclusión en otro sentido. En 
efecto, la lógica del discurso higienista contenía 
una distinción valorativa entre personas fuertes 
y débiles, sanas y enfermizas, que podía llevar 
a culpar a los individuos malformados o de frá
gil salud de su propia enfermedad, como 
muchos autores del siglo XVIII (médicos y 
pedagogos, europeos y espaüoles) hicieron 
implícitamente. Más explícito, Rousseau 
expresó su menosprecio por el niüo "defor
me", "enfermizo y achacoso", "siempre inútil 
para sí y para los demás, el cual se emplea úni
camente en conservarse y cuyo cuerpo perjudi
ca a la educación del alma" (1762: 87). Él, que 
había atacado las distinciones estamentales en 
el Discurso sobre el origen de la desigualdad y 
en El contrato social, les contrapuso así otra 
escala de valores presidida por la "virtud" y la 
salud, ambas entendidas casi como sinónimas, 
estableciendo un nexo entre debilidad o mal
formación física e incapacidad moral y social, 
en el que la enfermedad aparecía como conse
cuencia de hábitos de vida inadecuados del 
individuo o sus progenitores"". La insistencia 
de los médicos en los efectos, tanto positivos 
como negativos, del régimen de vida sobre el 



estado físico, el convencimiento de que cada 
persona podía procurar su propio bienestar 
mediante un esfuerzo de voluntad y temperan
cia, deriva así en cierta culpabilización del suje
to enfermo. Y, a su vez, la idea de que cada cual 
tenía el deber político de cuidar de su propia 
salud en bien de la sociedad y del Estado con
vertía al enfermo en un mal ciudadano

70
• La 

sombra de una entronización de la salud como 
valor supremo, de una utopía social que hace 
del individuo fuerte, saludable y virtuoso el 
modelo a imitar, y del débil o enfermo un ser 
inútil para la sociedad y objeto de desprecio en 
tanto que responsable de su propia desgracia, 
planeó así en el siglo XVIII, como contrapunto 
oscuro, sobre la difusión del mensaje higienista 
que se propuso educar para la salud, enseüando 
a los profanos a ser "médicos de sí mismos". 
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incluso antes del embarazo o a la 
transmisión hereditaria de los 

"vicios" de los padres: "Sobre cien 
cxemplares de enanos, o de indivi
duos contrahechos, hay de ellos 
noventa que la locura, la mala con
ducta o negligencia de las madres ha 
producido" (Buchan, 1808: 234 ). 

(70) "El que tiene un cuerpo robusto, 
muchas fuerzas, y bien cxcrcitadas, 
habituado á las nieves, yelos, fríos, 
calores é intemperies, se puede decir 
que es un hombre perfecto en lo físi
co, y sumamente útil á la sociedad, 
pues entregándose en todos tiempos 
y estaciones á toda clase de operacio
nes y trabajos, saca aquella los mayo
res provechos y utilidades, lo mismo 
que el labrador de la tierra cultivada 
con todo esmero. Además estos 
engendran más hijos, y de igual cons
titución y vigor que sus Padres, per
petuándose una raza de hombres 
robustos y vigorosos" (Anónimo: 
Memol'ia ... , p. 115). 
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